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PARTE  o f ic ia l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE M IN ISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) eofitiBiia ®  e! Real Sitio de . 
El Pardo, sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan en esía Corte S, M la 
Re in a  y Augusta Real Familia.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL
Con el objeto de atender a l remedio de. los males eaasados 
por Sos terréuíétbs. osa 2ás 'provincias de ^rassada y M álaga.

Pías. Cents.

Suma anterior. . . . .........   6,098.&30*80
Producto de la suscrición abierta en el Juzga

do de primera instancia ele Guadix. . . . . . . . .  229
PROVINCIA BE LUGO

Ayuntamiento y vecinos de Villamea  ............  443*27
Idem id. del C-orgo................     £34*3%
Idem id. de Orol......................    •66*85
Idem id. de Carbailedo.. , .................................  47
Idem id. de Villaodrid  .............., . . ........ . 310
Idem id. de Rioharba  ...................  47‘98
Idem id. de Quiroga   . . .  888*45
Idem id. de Nogales , . . .......................... 8904
Idem id. de Alfor  ............ ........... ........... .........  37*88
Idem id. de Cospesto ...................... . 18‘50
Idem id. de Otero del R ey . ......... 40*55
Idem id. de Pol  ............... £Q
Idem id. de Navia'de L uárea. ..........  489
Idem id. de Puebla de B rillón . .......................  408
Idem id. de Sarrios  ...............       74*40
Escuelas Municipales de Y illalva.. . . . . . . . . . . .  86
Ayuntamiento y vecinos do F rio l. .........    40‘5Q
Idem id .de F o r.......................    318*87
Idem id. de M oras.., . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r . . .  40
Idem id. de Meyra...................• -Y.. . . . . .  37*30
Idem id. de Pastoriza  ............................   38*08
Idem id. de Pantón ........................ 40
Idem id. de Cauriel......................  .:. ___ ________________________________ 80

RECAUDACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

Días 44 al 84 de Octubre de 4885.
Excmo. Sr. Ministro de Estado, producto de 

libras esterlinas 454-3-4 por 3a décima reme
sa de la Legación en Rio-Janeiro, donativo 
de las Sociedades Faortes de Biabo y Demo
cráticas, y libras esterlinas 867-»-4 por con
ducto de 3a Legación del Brasil en esta Cor
te , suscrición de la Comisión central en
Santos  .......................    10.946*80

El mismo, por remesa del Consulado en Ber- , 
gen, del donativo de Mr. Schneider.. . . . . . . .  57

El mismo, producto de libras esterlinas 444-15, 
equivalentes á pesos fuertes 638*56, por la 
suscrición del Consulado en Singapore........ 8.896*35

El mismo, por la segunda remesa de la Lega- .
r> ción en Atenas.  .............   4.487*70
El mismo, producto de libras esterlinas444-13-4 

de la Legación de Buenos-Aires por la sus
crición del pueblo.de Dolores, y libras ester
linas 48-47*8 por la undécima remesa de la 
Legación en Río-Janeiro, suscrición del Vioe-
consulado en Maceio....................................     4,456*60

D. M. Alejandre, H&bilitado del Ministerio de 
la Gobernación......................    45.889*14

Dias 86 de Octubre al 40 de Noviembre.
Exorno. Sr. Ministro de Estado, remitidas por 

el Encargado de Negocios interiores de Mé-

Ptafs. Cénts.

jico en esta capital, por encargo del Presi
dente del Ayuntamiento de aquella ciudad.. 5.407*65

El mismo, por la tercera remesa de la Legación 
en Caracas, suscrición en la ciudad de Bo
lívar.,. . . . . . .........      . . . .  3*444*10

El mismo, remitido por la Embajada de Espa
ña en París, suscrición del Viceconsulado en
Nancy.................................................   30

El mismo, cuarta remesa de la Comisión central
de socorros en Río-Janeiro..................   ; < 84.583-80

El mismo, optava^ remesa del Consulado en
Oporto.... . ‘  ........ ................ . £.451*40

El mismo, por la vigésima primera remesa de la
Legación en Lisboa. *.............  5:575*50

El mismo, producto de libras esterlinas 824-5 
por la duodécima remesa de la Legación en 
Río-Janeiro, suscriciones de Vaguí y Villa de 
Ñera Almeida, y libras esterlinas 4.062-44-7 
por la segunda id. de la id. en Montevideo... £9.54740

Remitido directamente por Mr. Eugéne Lan- 
dau como cuota final de las sumas recauda
das en Berlín.............................................. .. 5.422 9o

S uma . . . . . . . . . . . .  6,214.5C 6*88

Madrid 41 te  Noviembre de 4885.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
De conformidad á lo previsto en el párrafo primero, 

artículo 6.° del Real decreto de £7 de Febrero de 1852, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de Gracia y Justi

cia para que sin las formalidades de subasta y remate pú
blico contrate la ejecución de la obra artística de la esta
tua de la Reina Doña Bárbara de Braganza, que con la 
existente de D. Fernando VI, han de colocarse, según pro
pone el Presidente del Tribunal Supremo, en los jardines 
que dan acceso á la entrada principal del Palacio de Jus
ticia de esta Corte.

Art. 2.® • Dicha obra se llevará á efecto con arreglo al 
modelo presentado por el artista D. Mariano Benlliure, y 
con las variaciones propuestas por la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, y bajo el presupuesto 
de 36.450 pesetas.

Art. 3.° El gasto que ocasione este servicio se aplicará, 
de conformidad á lo dispuesto en la ley de 12 de Marzo 
último, á los fondos existentes de la mitad de los depósi
tos de recursos de casación perdidos en materia civil ante 
el Tribunal Supremo.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco lllve la .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Brigadier D. Máximo Cánovas del Castillo, y muy espe
cialmente á los que ha prestado como Secretario de la 
Dirección general de Carabineros,

Vengo en concederle, á propuesta del Director general 
de dicho cuerpo, y de acuerdo con el Consejo de Minis

tros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar designa
da para premiar servicios especiales.

Dado en El Pardo á diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ÁJjFÓNSO
El Ministro de la Guerra, 

áTeisavo «le *&aie$a«3a.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro dé Marina, de acuerdo con 

mi Consejo de Ministros, y para cubrir vacante reglamen
taría,

Vengo en promover al empleo de Vicealmirante de la 
Armada, con la antigüedad d e i.°  del actual, al Contraal
mirante D. José Polo .de Bernabé y Mordella.

Dado en El Pardo á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«le la  Feríe la»

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,; y para cubrir vacante reglamen
tan  a y.

Vengo en^rom over al empleo de Contraalmirante de 
la Armada, con la antigüedad de 4.° del actual, al Capitán 
de navio de primera clase D. Ignacio García de Tudela y 
Prieto.

Dado en El Pardo á once de Noviembre do mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
£1 Ministro de Marina,

K a u u e l  d e  l a  F ean acX a .'

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, y para cubrir vacante reglamen
taria,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio de 
primera clase de la Armada, con la antigüedad de 1.° del 
actual, al Capitán de navio D. Francisco González de Que- 
vedo y Rizo de Mora.

Dado en El Pardo á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

SSUmnel «le £a Fesi&ela»

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Vicealmirante D. José Polo 

de Bernabé y Mordella cese en, el cargo de Vocal de la 
Junta superior consultiva del ramo; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en El Pardo á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Manuel «le la  Peínela.

A .propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta superior consul

tiva del ramo al Contraalmirante de la Armada D. Flo
rencio Montojo y Trillo.

Dado en El Pardo á once ce Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro deMarina,

Sfiasmel «le la  Feauela,



530 14 Noviembre 1885 Gaceta de Madrid. ==Núm. 318

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de gobier
no de administración del fondo de premios de Marina al 
Vicealmirante de la Armada D. José Polo de Bernabé y 
Mordella.

Dado en El Pardo á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Manmcl d e  la  P e a u e la .

A propuesta del Ministro de Marina, en virtud de la 
autorización que le fué concedida por el art. 11 de mi Real 
decreto de 7 de Agosto del corriente año,

Vengo en disponer la creación de un Negociado en la 
Dirección del Personal del Ministerio del ramo que se de
nominará Sexto, será desempeñado por un Oficial prime
ro y los Auxiliaros-'que se juzguen necesarios, y tendrá á 
su cargo iodo lo que se relacione con los programas de es
tudios personal y material de las Escuelas y Academias 
de la Armada; quedando, por lo tanto, reformado el Real 
decreto de 26 de Abril de 4884 y reglamento vigente de 
organización del r e fe r id o  Ministerio en cuanto á los Nego
ciados que establecían para la expresada Dirección del 
Personal; y debiendo tenerse presente el aumento de gas
tos que p r o d u z c a  esta disposición al redactarse el proyec
to de presupuesto para 4886-87.

Dado en El Pardo á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

H a ia iie l cíe l a  PezM ela.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio del 

ramo al Coronel graduado de Ejército, Capitán de fragata 
de la Armada, D. Antonio Terry y Rivas.

Dado en El Pardo á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l «le l a  Pemeía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Con arreglo á lo dispuesto en el caso 8.% art. 6.° del 

Real decreto de 27 ele Febrero de 1852; y conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director-Administrador de la 
Imprenta Nacional para contratar, sin las formalidades 
de subasta, el suministro del papel necesario por lo que 
resta del actual ejercicio, para la impresión y  fajas de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín de Ventas de Bienes Nacio
nales, sin excederse de los tipos fijados como base en el 
pliego de condiciones que sirvió para las subastas verifi
cadas sin efecto por falta de lidiadores.

Dado en El Pardo á trece de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de -la Gobernación,

R a im ia e d o  Feranímele® V iis& verde»

Con arreglo á lo dispuesto en el caso 8.°, art. 6.’ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852; y conformándo
me con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director-Administrador de la 
Imprenta Nacional para contratar, sin las formalidades 
de subasta, el suministro de tinta negra de imprimir y le- 
gia necesarias en aquel establecimiento por lo que resta 
del actual ejercicio, sin excederse de los tipos fijados como 
base en el pliego de condiciones que sirvió para las su
bastas verificadas sin efecto por falta de Imitadores.

Dado en El Pardo á trece de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Maimiaiaclo Fcraiámcle® V il ia v e r d e .

En vista de la designación que en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 3.° del Real decreto de 24 de Julio 
de 4881 lia verificado en Consejo pleno el Supremo de 
Guerra y Marina, y de conformidad con el parecer del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal nato del Consejo Penitencia
rio á D. José María Rodríguez Sánchez, Ministro togado 
de dicho Consejo.

Dado en El Pardo á trece de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Raimundo FernáfiMle® Viliavercle*

Conformándome con lo propuesto por c1 Ministro de la 
Gobernación, y  de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede ai súbdito italiano D. Gualte

rio Ferri y Cattoni la nacionalidad española que tiene so
licitada; entendiéndose que ésta ha de Ser de las llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á  las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crito en el Registro civil:

Dado en Ei Pardo á  trece de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco. .

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

F e S ’filálEl.CleS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Aprobado por S. M. el R ey (Q. D. G.) el 

reglamento formado por una Junta compuesta del P re
sidente del Consejo de Ministros y los Subsecreta
rios de todos los Ministerios con arreglo'al art. 9.° de la ley 
de 10 de Julio último sobre adjudicación de destinos ci
viles á los sargentos; se ha servido disponer S. M. que 
de Real orden se comunique á V. E. para su puntual cum
plimiento en la parte que le concierne y los demás efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Octu
bre de 1885.

ANTONIO CÁNOVAS- DEL CASTILLO.

Sr. Ministro de la Guerra.==Igual comunicación ha sido 
dirigida á los demás Sres. Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de un Concejal del Ayuntamiento de Puertollano que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 23 de Octubre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 13 del actual se pide 
informe á esta Sección acerca de la suspensión de D. Juan 
Antonio Palomo en el cargo de Concejal del Ayuntamien
to de Puertollano, decretada por el Gobernador de la pro
vincia de Ciudad Real.

Según dice la citada Autoridad en su comunicación 
fecha 29 de Setiembre, remite á la Superioridad el expe
diente de suspensión del referido Concejal, en cumplimien
to de. la Real orden de 2 del expresado mes, añadiendo que 
para dictar tal providencia mediaron las mismas causas 
que para la que acordó respecto del mismo interesado en 
el cargo de Alcalde. De la copia que acompaña del expe
diente instruido al efecto resulta que habiendo desobede
cido el Alcalde D. Juan Antonio Palomo las repetidas ó r
denes prohibiendo el establecimiento de cordones y cuarem 
tenas, y producídose queja con tal motivo por el Comisario 
de ferrocarriles, decretó la citada Autoridad, la suspensión 
de Palomo en su cargo de Concejal, disponiendo al propio 
tiempo que hiciese entrega de la Alcaldía al primer Tenien
te. Infiérese de estos antecedentes que el Gobernador sus
pendió al interesado en su doble cargo de Alcalde y Conce
jal por razón de su desobediencia á las órdenes dictadas 
para que cesaran en la población los abusos y arbitrarieda
des que parece se cometían en materia de Sanidad, y que 
tal vez la Real orden de 2 de Setiembre á que alude el Go
bernador mandara instruir ei expediente de separación del 
cargo de Alcalde, previa audiencia del interesado, á tenor 
de lo preceptuado en el art. 189 de la ley, ó formar pieza 
aparte de lo que se refiriese al de Concejal. Sea de esto lo 
que quiera, como de los datos pasados á la Sección resul
ta que las faltas cometidas por D. Juan Antonio Palomo 
fueron por razón de sus funciones como Alcalde, la Sec
ción no halla motivo para proponer se confirme la sus
pensión en las de Concejal, mucho menos cuando aun 
en el caso de que hubiere sido procedente, ya no podría 
continuar mediante haber trascurrido los 50 días que, con 
arreglo á la ley, puede durar tal corrección, y el interesa
do habrá vuelto ya al ejercicio de su cargo;

Entiende, por lo tanto, la Sección que procede alzar la 
suspensión de D. Juan Antonio Palomo en el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Puertollano.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en él mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y

demás efectos, con devolución del expediento de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de No- 
viembi’8 de 1885. 

j * VILLAVERDE

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

Pasado a informe de la Sección de Gobernación &} 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de un Concejal del Ayuntamiento de Puertollano que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 23 de Octubre último el siguiente dictamen:

¡ «Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de D. José Martínez, Concejal 
de4 Ayuntamiento de Puertollano, provincia de Ciudad 

i Real.
i Considerando que la corrección impuesta á este inte-

resado por el Gobernador se funda en que, á pesar de ha- 
j ber sido suspenso el Alcalde en 4 de Agosto por los abu- 
; sos que cometía en sus disposiciones sanitarias, continua- 
j ba D. José Martínez, que le sustituyó, adoptando las mis- 
‘ mas arbitrarias medidas:
: Considerando.- que en tal concepto la suspensión se
, impuso por .razón de faltas.cometidas en el ejercicio de 
: las funciones de Alcalde y no en las de Concejal, en cuyo 

concepto no cabe confirmar la suspensión ‘decretada en 
este último cargo;

I La Sección es de parecer que procede declarar, que no
hubo motivo para la suspensión.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia, Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de No
viembre de 1885. 

í VILLAVERDE
Sr. Gobernador do la provincia de Ciudad Real.

I Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
s Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
¡ de un Concejal del Ayuntamiento de Aldea del Rey que fué 

decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe- 
; cha 27 de Octubre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de un Concejal del Ayuntamien
to de Aldea del Rey, decretada por el Gobernador de Ciu
dad Real.

Manifiesta dicha Autoridad en oficio de 19 de Octubre 
que elevaba á  Y. E. copia del expediente relativo á la sus
pensión indicada, conforme se le previno en la Real orden 
de 2 de Setiembre último. De la citada copia resulta que 
por el Boletín oficial de 11 de Julio se previno á todos los 
Alcaldes de la provincia el más exacto cumplimiento de 
la Real orden de 12 de Junio último y de otras circulares 
del Gobierno de la provincia, apercibiéndoles con exigirles 
la más estrecha responsabilided si no cumplían las pre
venciones que acerca de Sanidad se les comunicaron; que 
á pesar de ello D. Antonio Prado y Acebedo no había obe
decido las órdenes para que cesaran en la población los 
lazaretos, cuarentenas y cordón sanitario, por lo cual el 
Gobernador decretó, no dice en qué fecha, la suspensión 
del interesado en su cargo de Concejal.

Los escasos datos del expediente no explican Gon qué 
objeto se reclamó a! Gobernador, según dice, por Real or
den de 2 de Setiembre el expediente relativo á la suspen
sión del interesado en el cargo de Concejal; pero al obser
var que los fundamentos de ba providencia de la mencio
nada Autoridad aluden á la desobediencia á las órdenes 
comunicadas á los Alcaldes para que cesaran determina
das medidas arbitrarias, hace esto presumir que tal vez el 
interesado ejerciese á la vez que el cargo de Concejal las 
funciones de Alcalde, y en este concepto fuera suspendi
do; pues por lo demás, no correspondiéndole como Conce
jal el cumplimiento de las órdenes relativas á Sanidad, la 

: suspensión decretada por los motivos indicados sería im- 
| procedente.
i Además, aun, cuando, como se ha dicho, no consta la 

fecha en que el Gobernador decretó , la suspensión, como 
desde el 2 de Setiembre, en que se le reclamó copia del ex
pediente, han trascurrido más de los 50 días que la sus- 

! pensión pudiera durar, tal consideración por sí sola sería 
bastante para tener aquélla por alzada.» 

j Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 

? se propone.
j De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y

demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de No- 

f viéinbre de 1885.
i , TILLAVERDE
; Sr. Gobernador de,la provincia. de Ciudad Real.

Pasado á informé de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión
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de un Concejal del Ayuntamiento del Viso del Marqués < 
que fuá decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido j 
con fecha 33 de Octubre último el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden" ¿e 16 del actual so pide 
informe á esta Sección acerca de la suspensión de D. Juan 
Antonio Morales en el cargo de Concejal del Ayunta
miento del Viso del Marqués, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Ciudad Real.

Vista la comunicación de esta Autoridad, fecha 10 del 
actual, manifestando que remitía copia del expediente de 
suspensión del interesado en el cargo de Concejal, ins
truido por separado, según se le ordenaba en la Real or
den de 3 de Setiembre último:

Vístala copia del citado expediente, del que resulta que 
desatendidas por el Alcalde del Viso del Marqués D. Juan 
Antonio Morales, las repetidas prevenciones prohibiendo 
cordones y lazaretos á pesar délos apercibimientos que se 
le tenían hechos, el Gobernador con fecha 11 de Agosto 
decretó la suspensión del interesado en su doble cargo de 
Alcalde y Concejal:

Vistos los artíeufo/i 80 y 189 de la ley Municipal: .
Considerando qtfe los hechos que motivan la suspen

sión de D. Juan/Antonio Morales fueron ejecutados por 
éste en el e jerció  de sus funciones de Alcalde y no de 
Concejal;/

CopMílerando que por lo tanto no procede mantener la 
suspensión del interesado en este últifho cargo, mucho 
níenos cuando habiendo sido decretada el 11 de Agosto, 
ha trascurrido con exceso el plazo por que podía durar 
con arreglo á la ley, y el interesado deberá haber vuelto 
ya de nuevo al ejercicio de su cargo;

La Sección es de parecer que procede declarar que no 
hubo motivo para la vsuspensión.»

Y conformándose S. M. él R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia, Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 da No
viembre de 1885.

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SSUSCRICION CENTRAL 

para atenciones sanitarias de las provincias invadidas por el colera,
Pesetas. Cénts

Sima anterior , *........  88.363*53
. Remitido por el Cónsul de España en Mar

sella, como importe de una suscrición 
hecha por el Vicecónsul en Niza  183*90
Importe de un día de haber del perso- 

sonal de los. Centros y dependencias que á 
continuación se expresan:
Primer tercio de la Guardia civil de la

Comandancia de Madrid.  ................ 377*33
Decimocuarto id. de la id. id. de la id. del

Norte..........................        357*76
Regimiento infantería de Sabaya.............  717*13
Idem id. de San Fernando, primer bata

lló n ..............................  363*78
Idem id. id. id., segundo id ........................ 334*48
Comisiones activas de Castilla la Nueva.. 358*50

S u m a ................................,, 90.944*30

Madrid 13 de Noviembre de 1885.

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, no han ocurrido invasiones ni defunciones 
del cólera durante las últim as 34 horas.

Madrid 14 de Noviembre de 1885.=--E1 Director general, Ar- 
fiadio Roda.

.MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q,. D. G.) ha tenido á bien 

disponer se haga público por medio de la Ga c eta  el im
portante donativo que el célebre escultor alemán Mr. M ü- 
l ler ha hecho al Estado del yeso original de su magnífico 
grupo de Prometeo, y que se manifieste al egregio escul
tor el reconocimiento con que se recibe su espléndido 
regalo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
(Jemas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de Octubre de 1885.

PÍDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando que D. Ramón Pérez del Molino
no ha terminado dentro del plazo de la concesión las 
obras de mejora del puerto do Castro Urdíales (Santan
der), de que es concesionario:

Considerando que la caducidad de toda concesión por 
faltas imputables al concesionario lleva siempre consigo 
la pérdida de fianza en beneficio de la Administración: 

Vistas las cláusulas 6.a y 8.a de la referida concesión, 
y los artículos 68 y 69 de la ley general de Obras públicas, 
y el 39 del reglamento para la ejecución de la menciona
da ley;

£. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo informado por la 
Junta consultiva y la Sección de Fomento del Consejo 
de Estado, se ha servido declarar caducada, con per
dida de la fianza en favor del Estado, la concesión de 
las obras de ensanche y mejora del puerto de Castro 
Urdiales, provincia de Santander, otorgada á D. Ramón 
Pérez del Molino por orden del Poder Ejecutivo de fecha 
29 de Setiembre de 1873.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que por conducto de su 
Presidente ha elevado á este Ministerio la Junta de go
bierno de la Academia Jurídico-práctica Aragonesa para 
que se haga extensiva á ella la concesión acordada á favor 
de la Matritense de Legislación y Jurisprudencia en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 14 de Agosto de 1884:

Vista la Real orden de 38 de Marzo de 1860, por la 
cual se autorizaba á los Bachilleres en Derecho civil y 
canónico, aspirantes á la Licenciatura, para cursar los 
dos años de práctica en la Academia Jurídico-práctica 
Aragonesa; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se considere en vigor la citada Real orden, en
tendiéndose que la asistencia á las Academias de Derecho 
establecidas en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Setiem
bre de 1883 y conservadas en el 4.° del de 14 de Agosto 
de 1884, puede tener lugar en las Universidades ó en la 
Academia Jurídico práctica Aragonesa, á cuyo efecto, y 
para acreditar dicho requisito, bastará que los alumnos 
presenten certificado de la expresada Corporación, en el 
cual conste su asistencia á las sesiones públicas teóricas 
y prácticas durante un año académico, dos veces á la se
mana y haber actuado corno disertante ú objetante en 
dicha sección y sesiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Noviembre de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GUERRA Y JUSTICIA;

CÓDIGO DE COMERCIO (1)

L I B R O  C U A R T O
DE LA SUSPENSIÓN DE PA GOS, DE LAS QUIEBRAS 

Y DE LAS PRESCRIPCIONES

TÍTULO PRIMERO 
De la suspensión de pagos y de la quiebra en general.

Sección prim era.
De la suspensión de pagos, y de sus efectos.

Art. 870. El que, poseyendo bienes suficientes para cubrir 
todas sus deudas, prevea la imposibilidad de efectuarlo á la 
fecha de sus respectivos vencimientos, y el que carezca de re 
cursos para satisfacerlas en su integridad, podrán constituirse 
en estaño de suspensión de pagos, que declarará el juez ó t r i 
bunal, en vista de su manifestación.

A rt, 871. También podrá el comerciante presentarse en es
tado de suspensión de pagos dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes al vencimiento de una obligación que no haya 
satisfecho.

Pasadas las cuarenta y ocho horas señaladas en el párrafo 
anterior sin haber hecho uso de la facultad concedida en el 
mismo, deberá presentarse al día siguiente en estado de quie
bra ante el juez ó tribunal de su domicilio.

A rt. 873. Hecha la declaración de suspensión de pagos, el 
comerciante deberá presentar á sus acreedores, dentro del 
plazo de diez días, una proposición de convenio, sujetándose 
su deliberación, votación y demás que le' conciérnala lo esta
blecido en la sección cuarta de este título, salvo lo que en ella 
se expresa tocante á la calificación de la quiebra, que n© será 
necesaria.

Art. 873. Si la proposición de convenio fuese desechada, ó 
no se reuniese número bastante de votantes para su aproba
ción, quedará terminado el expediente, y todos les interesados 
en libertad, para hacer uso de sus respectivos derechos.

Sección segunda.
Disposiciones generales sobre las quiobras.

Art. 874. Be considera en estado de quiebra al comerciante 
que sobresee en el pago corriente de sus obligaciones.

(i) Véase la Gaceta d& 12 del actual.

A rt. 875. Procederá la declaración de quiebra:
1.* Guando la pida el mismo quebrado.
3.° A solicitud fundada de acreedor legítimo.
Art. 876. Para )& declaración de quiebra á instancia de 

acreedor será necesario que la solicitud se funde en títu lo  por 
el cual se haya despachado mandamiento de ejecución ó ap re
mio, y que del embargo no resulten bienes libres bastantes 
para eí pago.

También procederá la declaración de quiebra á instancia de 
acreedores que, aunque no hubieren obtenido mandamiento de 
embargo, justifiquen sus títulos de crédito, y que el comer
ciante ha sobreseído de una manera general en el pago corriente 
de sus obligaciones, ó que no ha presentado su proposición de 
convenio, en el caso de suspensión de pagos, dentro del plazo 
señalado en el art. 873.

Art. 877. En el caso de fuga ú ocultación de un comercian
te, acompañada del cerramiento de sus escritorios, almacenes 
ó dependencias, sin haber dejado persona que en su represen
tación los dirij¿ y cumpla sus obligaciones, bastará, para la 
declaración de quiebra á instancia de acreedor, que éste ju s ti
fique su título y pruebe aquellos hechos por información que 
ofrezca al juez ó tribunal.

Losjucc.es procederán de oficio, además, en casos de fuga 
notoria o de que tuvieren noticia exacta, á la ocupación de Jos 
establecimientos del fugado, y prescribirán las medidas que 
exija su conservación, enno tai^to que ios acreedores usan de 
su derecho sobr^ la d vUración de quiebra.

Art. 878. Declarad.'. la quiebra, e; quebrado quedará inha
bilitado para la aámiaistr.-tción de rus bienes.

Tocios sus actos do dominio y adm inistración posteriores á 
la época á que se retrotraigan ios efectos de la quiebre, serán 
nulos.

Art. 879. Las camidades que el quebrado hubiere satisfe
cho en dinero, efectos ó valores de crédito, en los quince días 
precedentes á la declaración de quiebra, por deudas y obliga
ciones directas cuyo vencimiento fuere posterior á ésta, se de
volverán á la masa por quienes las percibieron.

El descuento da sus propios efectos, hecho por el comer
ciante dentro del mismo plazo, se considerará como pago a n 
ticipado.

Art. 880. Se reputarán fraudulentos y serán ineficaces res
pecto á los acreedores de!, quebrado los contratos celebrados 
por éste en los treinta días precedentes a su quiebra, si perte
necen á alguna de las clases siguientes:

4.a Transmisiones de bienes inmuebles hechas á títu lo  g ra
tuito.

3.a Constituciones dótales hechas de bienes privativos su 
yos á sus hijas.

3.a Concesiones y traspasos de bienes inmuebles en pago 
de deudas no vencidas al tiempo de declararse la quiebra.

4.a Hipotecas convencionales sobre obligaciones de fecha 
anterior que no tuvieren esta calidad, ó por préstamos de di
nero ó mercaderías cuya entrega no se verificase de presente 
al tiempo de otorgarse la obligación ante el notario y testigos 
que intervinieran en el'a.

5.ü Las donaciones entre vivos, que no tengan conocida
mente el carácter de rem uneratorias, otorgadas después del 
balance anterior á la quiebra, si de ésto resultare un pasivo 
superior al activo del quebrado.

Art. 881. Podrán anularse á instancia de los acreedores, 
mediante la p ru -ba.de haber el quebrado procedido con ánimo 
de defraudarlos en sus derechos:

4.* Las enajenuciones á títu lo  oneroso de bienes raíces, he
chas en el mes precedente a la declaración de la quiebra.

3.° Las constituciones dótales, hechas eri igual tiempo, de 
bienes de la sociedad conyugal en favor de L s hijas, ó cual
quiera otra transm isión de los mismos bienes á titulo g ra
tuito.

3.° Las constituciones dótales ó reconocimientos decapíta
les, hechos por un cónyuge comerciante á favor del otro cón
yuge en los seis meses precedentes á Ja quiebra, siempre que 
no sean bienes inmuebles del abolengo de éste, ó adquiridos ó 
poseídos de antemano por el cónyuge en cuyo favor se hubiera 
hecho el reconocimiento de dote ó capital.

4.° Toda confesión de recibo de dinero ó de efectos á título 
de préstamo, que, hecha seis meses antes de la quiebra en es
critura. pública, no se acreditare por la fe de entrega de nota
rio, ó si, h-biéndose hecho en documento privado, no constare 
uniformemente de loa libros de los contratantes.

5.“ Todos ios contratos, obligaciones y operaciones m er
cantiles del quebrado que no sean anteriores en diez días, á lo 
menos, á la declaración de quiebra.

Art. 883. Podrá revocarsi á instancia de los acreedores toda 
donación ó contrato celebrado en los dos años anteriores á la 
quiebra, si llegare á probarse cualquiera especie de suposición 
ó simulación hecha en fraude de aquéllos.

Art. 883. En virtud de la declaración de quiebra, se ten
drán por vencidas á la fecha de la misma las deudas pendien
tes a el quebrado.

Si el pago se verificase antes del tiempo prefijado en la obli
gación, sj hará con el descuento correspondiente.

Art. 884. Desie la fecha de la declaración de quiebra deja
rán de devengar interés todas las deudas del qúebrado, sa.vo 
los créditos hipotecarios y pignoraticios hasta donde alcance 
la respectiva garantía.

Art. 885. Ei comerciante que obtuviere la revocación de ¡a 
declaración de quiebra solicitada por sus acreedores, podrá 
ejercitar contra éstos la acción de daños y perjuicios, si hu
bieren precedido con malicia, falsedad ó injusticia manifiesta.

Sección tercera.
De las clases de quiebras y de los cómplices en las mismas.

Art. 886. Para los efectos legales se distinguirán tres clases 
de quiebras-, á saber:

1.a Insolvencia fortuita.
3.a Insolvencia culpable.
3.a Insolvencia fraudulenta.
Art. 887. Se entenderá quiebra fortuita la del comerciante 

á quien sobrevinieren infortunios que, debiendo estim arse ca
suales en el orden regular y prudente de una buena adm inis
tra  dón mercantil, reduzcan su capital al extremo de no poder
satisfacer en todo ó en parte sus deudas.

 ̂A rt. 888. Se considerará quiebra culpable la de los comer
ciantes que se hallaren en alguno de los casos siguientes:

4.* Si los gastos domésticos y personales del quebrado hu
bieren sido excesivos y desproporcionados en relación á su ha
ber líquido, atendidas las circunstancias de su rango y familia.

3.* Si hubiere sufrido pérdidas en cualquier especie de jue
go, que excedan de lo que por vía de recreo suele aventurar en 
esta clase de entretenim ientos un cuidadoso padre de familia.

3 * Si Jas pérdidas hubieren sobrevenido á consecuencia de 
apuestas imprudentes y cuantiosas, ó de compras y ventas ú 
otras operaciones que tuvieren por objeiñ dilatar la quiebra.

4.° Si en los seis meses precedentes á la declaración de la 
quiebra hubiere vendido á pérdida ó por menos precio del co
rriente electos comprados al fiado y que todavía estuviere de
biendo.
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5.° Si constare que en el período transcurrido desde el ú l
timo inventario hasta la declaración de la quiebra iiubo tismpo 
en que el quebrado debía, per obligaciones directas, doble can
tidad del haber líquido que le resultaba en el inventario.

Art. 889. Serán también reputados en j uicio quebrados cul
pables, salvas las excepciones que propongan y prueben para 
demostrar la inculpabilidad de la quiebra:

d.° Los que no hubieren llevado los libros de contabilidad 
en la forma y con todos los requisitos esenciales é indispensa
bles que se prescriben en el título 3.° del libro primero, y los 
que, aun llevándolos con todas estas circunstancias, hayan in
currido dentro de ellos en falta que hubiere causado perjuicio 
á tercero. ,

2.° Los que no hubieren hecho su manifestación de quiebra 
en el término y forma que.se prescribe en el art. 871.

3.° Los que, habiéndose ausentado al tiempo de la declara
ción de la quiebra ó durante el progreso del juicio, dejaren de 
presentarse personalmente en los casos en que la ley impone 
esta obligación, no mediando legítimo impedimento.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b sec re ta ría .
Se halla vacante, por jubilación de D. Bernardo María Her- 

vás, una plaza de Magistrado del Tribunal Supremo, que ha de 
proveerse conforme á lo establecido en el art. 50 de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril dé 1884-, 
se publica el presente anuncie á ñn de que los aspirantes la so
liciten en instancia en que formulen esta sola pretensión, La 
que deberá presentarse en este Ministerio dentro del término 
de 20 días.

Madrid 12 de Noviembre de 1885.=E1 Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante la Vicesecretaría de la Audiencia de lo cri
minal de Carmona, que ha de proveerse en Aspirante á la Ju
dicatura, y se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 23 de Julio de 1884 y 31 de Julio último, á 
fin de que puedan solicitarla en instancias que deberán pre
sentar en la Secretaría de este Ministerio en el plazo de 12 
días.

Madrid 12 de Noviembre de 1885 =E1 Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante la Vicesecretaría de la Audiencia de lo 
criminal de Utrera, que ha de proveerse en Aspirantes á la Ju
dicatura, y se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 23 de Julio de 1884 y 31 de Julio último, á 
fin de que puedan solicitarla en instancias que deberán pre
sentar en la Secretaría de "este Ministerio .en el plazo de 12 
días.

Madrid 12 de Noviembre de 4885.=>E1 Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante la Vicesecretaría de la Audiencia de lo 
criminal de Sigiienza, que ha de proveerse en Aspirantes á la 
Judicatura, y se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 23 de Jul o de 1884 y 31 de Julio último, 
á fin de que puedan solicitarla en instancias que deberán pre
sentar en la Secretaría de este Ministerio en e¡ plazo de 12 días.

Madrid 12 de Noviembre de 1885.—El Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante la Vicesecretaría de la Audiencia délo 
criminal de Baza, que. ha de proveerse en Aspirantes á la Ju 
dicatura, y se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 23 de Julio de 1884 y 3i de Julio último, á 
fin de que puedan solicitarla en instancias que deberán presen
tar en la Secretaría de este Ministerio en el plazo de 12 días.

Madrid 12 de Noviembre de 4885.=El Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE MARINA

EXTRACTO DE LOS TRABAJOS VERIFICADOS 
POR LA COMISIÓN HIDROGRÁFICA DE LA PENÍNSULA  

DURANTE EL MES DE OCTUBRE 1885
Durante el mes de la fecha se verificaron en Rozas las ob

servaciones magnéticas conducentes á determinar la declina
ción de la aguja en dicho punto, aprovechando al efecto el pilar 
astronómico'y la marca meridiana. También se ha emprendido 
la traducción de las hojas cronográficas de Almería j  Rozas y 
la reducción de las observaciones para Ja determinación délas 
constantes del anteojo.

La Subcomisión hidrográfica, á las órdenes del Teniente de 
navio D. Emilio Guilart, ha terminado el trozo de costa entre 
Torra y San Feliú de Guixols, el plano particular de este fon
deadero y tres millas más de la costa hacia Levante.

MINISTERIO S E  HACIENDA

D irección  de la Caja gen eraL de D epósitos.
Habiéndose extraviado la carpeta núm. 296 de orden, del se

ñalamiento de intereses del segundo semestre de 1880, corres
pondiente al depósito números 82.934 de entrada y 5.254 de re
gistro, constituido á nombre del Ayuntamiento de Barajas, en 
esta provincia, se hace saber al público por medio del presen
te anuncio que la mencionada carpeta queda declarada nula y 
fuera de circulación^ y que si pasado el plazo de 15 días desde 
la publicación del mismo no se presentase reclamación alguna, 
se procederá á lo que corresponda por esta Caja general según 
su reglamento previene.

Madrid 29 de Octubre de 1885.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea. X—583

B anco de España.
El Consejo ce gobierno ha acordado la formación de un 

cuerpo de aspirantes á los empleos del Banco y de sus Su
cursales con los derechos y deberes establecidos por sus esta
tutos y reglamento, cuyas plazas se proveerán por oposición 
con sujeción á las reglas siguientes:

4.a Podrán concurrir á estas oposiciones los que sean me

nores de 35 años y presenten informes de casas de comercio ó 
establecimientos conocidos acerca de su moralidad y buenas, 
costumbres, debiendo advertir en cuanto á los menores de, 16 
años que si bien serán admitidos á la oposición, no podrán ser 
nombrados para cargo alguno hasta que tengan esta edad.

2.a Las solicitudes, que habrán de estar escritas por los 
mismos opositores, se presentarán acompañadas de los certifi
cados de nacimiento, de buena conducta y de servicios ó estu
dios, en la Secretaría general del Banco en cualquier día no 
feriado y á las horas del despacho, hasta el 31 de Diciembre 
próximo inclusive, debiendo comenzarlos ejercicios el 15 de 
Enero siguiente.

3.a Los ejercicios de oposición serán dos, consistiendo el 
primero en escribir correctamente ai dictado; verificar una 
operación aritmética de números enteros, quebrados comunes 
ó decimales, ó de proporciones; formalizar un asiento del Li
bro Diario, por el método de la partida doble, de una operación 
usual de comercio que s:* dará en borrador; y redactar una 
carta- según estilo habitual entre comerciantes. La aprobación 
de este ejercicio será requisito indispensable para pasar al se
gundo y sufrir en su caso el examen ce idiomas.

4 /  El segundo ejercicio consistirá en contestar por escrito 
á una pregunta sacada á la suerte de las que comprenden les 
cuatro primeros cuestionarios que á continuación se publican 
sobre cada una de las materias siguientes: Cálculos mercanti
les.—Contabilidad por partida doble.—Código ele Comercio.— 
Organización y operaciones del Banco de España. Ei Tribunal 
podrá dirigir á ios opositores las preguntas ú observaciones 
que guste como amplia ció a de los mismos temas á que se re
fieran los ejercicios escritos.

5.a Servirá de recomendación especial á los opositores y 
como nota favorable á su calificación definitiva el conocimien
to de uno ó varios idiomas extranjeros, que demostrarán por 
medio de traducción correcta, versión ó escritura al dictado; á 
cuyo efecto en las solicitudes que presenten para tomar parte 
en la oposición deberán expresar el idioma y la clase de ejer
cicio de que desean ser examinados.

6.a Una vez terminados los ejercicios, el Tribunal hará la 
calificación definitiva de los opositores, colocándolos en el or
den de mérito demostrado en los mismos, que será también el 
de su preferencia de colocación en los empleos del Banco, á 
cuyo servicio ingresarán cubriendo las plazas de escribientes 
que vayan resultando vacantes.

7.* Los opositores, tan luego como sean aprobados, deberán 
optar por formar parte de la escala de aspirantes de la planta 
general del Banco ó de la de sus sucursales, expresando si pre
fieren entrar en esta ultima las poblaciones donde deseen ser 
destinados.

8.a El aspirante que a.1 ser nombrado para un destino no lo 
aceptase, será dado de baja en la escala a que. pertenezca, sal
vo causa justificada que se lo impida á juicio del Sr. Gober
nador.

9.a Conforme ai art. 170 del reglamento los aspirantes de
signados para el desempeño de cargos en el establecimiento, 
no obtendrán su nombramiento definitivo hasta después de 
acreditar su aptitud práctica, sirviendo durante tres meses en 
las oficinas.

Madrid 18 de Noviembre de 1885.*=E1 Vicesecretario, Vi
cente Santamaría de Paredes.

El Consejo de gobierno ha acordado sacar á oposición las 15
plazas de Interventores dotadas con 4 000 pesetas anuales, para 
las Sucursales que se van á establecer en Albacete, Avila, Car
tagena, Castellón, Cuenca, Guadalajara, León, Lérida, Lugo, 
Orense, Pontevedra, Santiago, Segó vía, Soria y Teruel, con su
jeción á las reglas siguientes:

4.a Podrán concurrir á estas oposiciones los que sean ma
yores de 21 años y se hallen en cualquiera de los casos sN 
guientes: primero, ser empleados del Banco ó de sus Sucursa
les ó espirantes aprobados en las últimas oposiciones; segundo, 
ser Interventores ele las Delegaciones ó Secciones de Contri
buciones de I Banco de España en provincia s; tercero, ser em
pleados con dos años de servicios al Banco, en la Delegación 
general ó en dichas Delegaciones ó Secciones provinciales de 
la recaudación de contribuciones.

2.a Las solicitudes, escritas por los mismos opositores, se 
dirigirán á la Secretaría general antes del 30 del corriente in
clusive por conducto de los respectivos Jefes, los cuales las in 
formarán reservadamente en cuanto á la capacidad, laboriosi
dad, tiempo de servicio y demás circunstancias de los intere
sados.

3.a La oposición consistirá en contestar por escrito á una 
pregunta sacada á la suerte de las que comprenden los cinco 
cuestionarios que á continuación se insertan, sobre cada una 
de las materias siguientes: Cálculos mercantiles.—Contabili
dad por partida doble.—Código de Comercio.—Organización y 
operaciones del Banco de España.—Aplicación de la contabili
dad á las operaciones del Banco y de la recaudación de contri
buciones. Ei Tribunal podrá dirigir á los opositores las pre
guntas ú observaciones que guste, como ampliación de los te -  
mas á que se refieren los ejercicios escritos.

4 a Servirá de recomendación especial á los opositores y 
como nota favorable á su calificación definitiva, el conocimien
to de uno ó varios idiomas extranjeros que demostrarán por 
medio de. traducción corréela, versión ó escritura al dictado, 
á cuyo efecto en las solicitudes que presenten para tomar par
te en la oposición deberán expresar el idioma y la clase de ejer
cicio de que desean ser examinados.

Madrid 13 de Noviembre de 1885.^=E1 Vicesecretario, Vi
cente Santamaría de Paredes.

. PRIMER CUESTIONARIO
Cálculos mercantiles.

1.a
Qué se entiende por cálculo mercantil.—Definición del in

terés.—Su división en simple y compuesto.—Interés simple 
cuando el tiempo es un año, y cuando es más ó menos de un 
año.—Fórmulas que resuelven estos casos.—Interés simple por 
divisores fijos.—Por reducción á la unidad.—Por partes alícuo
tas.—Cómo se averigua el capital impuesto, conociendo la suma 
de capital é interés, el tiempo y el tanto por 100.—Problémas.

2.a
Descuento.—Diferencia entre el interés y el descuento.— 

Descuento real ó matemático.—Descuento comercial ó abusi
vo.—Diferencia entre ambos.—Modo de calcular los días de 
descuento en un efecto de comercio.—Facturas de deseuéntó.— 
Problemas.

3.a
Vencimiento medio ó común.—Su objeto.—Sus ventajas.— 

Vencimiento común á partir de la fecha de la operación.— 
Vencimiento común á partir del vencimiento más próximo.— 
Cuál de estos dos métodos es preferible.

4.a
Cuentas corrientes con interés.—Su objeto.—Diferencia en

tre el interés recíproco y no recíproco, variable y no varia

ble.— Métoáoí para calcular las cuentas corrientes.—Cómo se 
cuentan los días en el método directo.—Qué se entiende por 
números.—Qué son números rojos.—Cómo se liquidan, saldan 
y cierran estas cuentas por el método directo.—Extractos de 
cuenta corriente.

5.a
Cuentas corrientes con interés por el método indirecto.— 

Ventajas de este método sobre el directo.—Cómo se cuentan 
los días en el método indirecto.—Qué se entiende por época.— 
A qué se llama saldo interino de capitales.—Cómo se liquidan, 
saldan y cierran estas cuentas por el método indirecto.—Ex
tractos de cuentas comentes.

6.a
Cuentas corrientes con interés por el método de escala ó 

hamburgués.—Modo de contar los días en este método.—Cuán
do deben sumarse los capitales, y cuándo deben restarse._
Cómo se cuentan los días cuando un vencimiento es posterior 
al que le sigue.—Dónde deben colocarse en este caso los núme* 
ros.—Cómo se liquidan, saldan .y cierran estas cuentas.

7.a
Cuentas corrientes con interés recíproco ó no, variable ó 

invariable, con balance diario de capitales y de intereses.
8.a

Qué es cotización.—Diferencia entre la cotización oficial y 
las particulares.—Listines de cambio.-—Definición del cam
bio.—Qué son cambios á la par, con beneficio y cen daño.— 
Qué se entiende por gastos—Diferencia entre el valor nomi
nal y el efectivo de una letra.

9.a
Cambio interior con gastos y sin gastos.—Fórmula para 

averiguar el valor efectivo, el nominal y el cambio, el corre
taje y la comisión.—Problemas sobre estas cuestiones, por 
fórmulas ó por medio de razonamiento.

10.
Modo de hallar el valor efectivo de una letra cuando su 

vencimiento es más corto ó más largo que el plazo de cotiza
ción—En qué casos deben contarse los días de correo y cuán
do no.—Problemas.

41.
Qué se entiende por cambio extranjero.—Cómo cambia E s

paña con. Francia y con Inglaterra.—Operando en una plaza 
que da el eierto ó fijo á otra, ¿qué cambio es más ventajoso 
para remesar el más alto ó el más bajo?—¿Y tratándose de l i
brar?—Operando en una plaza que da el incierto ó variable 
¿qué cambios resultan más ventajosos para librar y remesar 
respectivamente?

12.
Cuál es la unidad monetaria y sus divisiones en Francia, 

Bélgica, Suiza é Italia.—Reducción de las monedas de estos 
países á pesetas ry viceversa.—Averiguar el cambio á que está 
hecha )a operación.—Hallar el tanto por 400 que representa el 
desnivel del cambio con París.—Problemas.

43.
Unidad monetaria de Inglateria.—Sus divisiones.—Reduc

ción de las unidades de especie superior á inferior y vicever
sa.—Reducción de chelines y peniques á decimales de libra es
terlina.—Reducción de la moneda inglesa á pesetas y vice
versa.—Averiguar el cambio.—Hallar el tanto por 400 que re
presenta el desnivel del cambio con Londres.—Problemas.

14
Operaciones de cambio extranjero cuando el plazo es más 

corto ó más largo que el consignado en la cotización.—Qué 
procedimientos puédén emplearse.—Reducción del cambio co
rrespondiente á un plazo dado al cambio que corresponda á 
á otro plazo más largo ó más corto, operando en plaza que dé 
el cierto Ó fijo.—La misma operación^operando en plaza que dé 
el incierto ó variable.—¿Conviene mejor operar sebre el cam
bio, ó sobre el importe dé la letra?—Problemas. .

15.
Facturas de negociación á un cambio y plazo dados de varías 

letras giradas en moneda extranjera á diferentes plazos, alte
rando eí capital de las letras en vez dé alterar el cambio para 
las de cada plazo, á semejanza de lo que se practica en París 
con el nombre de aval.—Para qué más sirve este aval.—Resol
ver un aval en francos y otro en libras esterlinas con intere
ses de ventaja y de desventaja.

46.
Qué son protestos.—Qué se entiende por resaca y qué por 

cuenta de resaca.—Qué es recambio.—Partidas que puede 
comprender una cuenta de resaca.—Formular una cuenta de 
resaca cargando todos los gastos y tomando la comisión sobre 
la suma de la misma cuenta.

17.
Cuál es la unidad monetaria en las islas de Cuba, Puerto 

Rico y Filipinas.—Cómo cambia da Habana y Puerto Rico con 
España, Francia é Inglaterra.—Cómo cambia Manila con Es
paña, Inglaterra y China.—Reducción de pesos fuertes á mo
neda inglesa ó francesa y viceversa—Averiguar el precio del 
cambio.—Operaciones de la Habana con París y Londres pa
gando la negociación en oro ó en billetes.—Cálculo de los cam
bios de la Habana con París ó Londres, cuando las letras pro
puestas tienen distinto plazo que la cotización.—Averiguar el 
cambio (directo) entre la Habana y la Península por medio de 
París y Londres.—Problemas.

48.
Cambio extranjero con gastos.—Qué se entiende por gas

tos.—Qué clase dé gastos, con qué motivos, y en qué plazas se 
originan, ó deben calcularse en los cambios con plazas extran
jeras.—Problemas.

49.
Qué se entiende por cambio indirecto.—En qué casos puede 

emplearse el cambio indirecto.—Cambio indirecto entre plazas 
del Reino.—Cambio indirecto con plazas extranjeras.—Par 
proporcional 'del cambio con plazas del Reino y con plazas ex
tranjeras.—Problemas.

20.
Sistema monetario español vigente.—Qué son monedas efec

tivas, de cambio, de cuenta é imaginarias.—A cuál de estas ela- 
, ses pertenece la unidad monetaria peseta.—Qué se entiende por 
ley en las monedas!—Cómo se expresa actualmente el peso y la 
ley de lás monedas—Qué se entiende por permiso en la ley y 
en el peso.—Cómo se averigua él metal fino contenido en una 
moneda ó en un lingote, dados su peso y su ley.—Problemas.

21.
Qué se entiende por par intrínseca de las monedas extran

jeras.—Datos que son precisos para hallar la par intrínseca de
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las monedas extranjeras.—Qué es lo que determina la diferen
cia entre la par intrínseca y el cambio según la cotización de las l e t r a s . — Diferencia entre la par intrínseca con el extranje
ro, según se haga ei cálculo, con monedas de oro ó con m one
das de p la ta — Problemas.

22.
Relación entre el oro y la plata.—¿Ha sido la m ism a siem - 

pre?— Qué causas han influido más princij almente en el cam 
bio de esta relación.—Relación entredi oro y  la plata en ba
r r e  s, dado el precio de cualquier unidad de peso á igual y á 
distinta ley.—Relación actual en España del oro y la plata amonedados.—Relación del oro con la moneda de plata á la -ley 
de 835 m ilésim as.—Relación entre el oro y la plata amoneda- 
dos de cuál país.—Problemas.

£3.
Mercado-monetario ingles.—Modo de cotizar en Londres las  

barras de oro y plata.— Qué se entiende por peso Troy.—-Sus divisiones.'—Equivalencia de la onza Troy en gramos adm itida como corriente—Qué es ley Standard.—Qué ley representa en  m ilésim as la ley Standard.—Cuántos quilates de ñno repre
senta en el oro la ley Standard—Cuántos dineros representa en la plata la ley Standard.—Equivalencia del oro y  la plata  
íleos con el oro y la p k ta  á la ley Standard.—Q ué, significan las iniciales B y W  en la designación de la ley de las barras de 
o r o  y plata.—A qué. precio compra el Banco de Inglaterra m 
onza Standard de oro en barras.— Qué significa k  diferencia 
que hay entre el p rece  de compra por el Banco citado y  lo que 
obtiene una vez axnpáedadcs los lingotes.

24.
Cálculo y jírm u las para reducir á la ley Standard los lin

gotes de ordy plata B ó TV.—Como se reduce á fino la ley  Standard^ superior ó inferior á ésta.— Cómo se reduce un lingo fe lin o  á la ley Standard.—Facturas de compra de barras 
de oro ó plata en Londres, cargando todosdos gastos que ©ca- sióna generalmente.—Cálculo para averiguar el rendimiento 
en la Casa de Moneda de Madrid de barras de oro compradas en Londres, hallando ei tanto por iüG de beneficio, ó quebran
to.—É l mismo cálculo para la plata cedida al Tesoro al tipo de subasta.—Problemas.

25.
Mercado monetario francés.—Modo de cotizar en París las 

barras de oro y plata.—Modo de cotizar las monedas de varios países conceptuadas como mercancías.—Precio del k ilo gramo de oro ó plata fines en París.—Gastos de acuñación del 
oro y de la plata.—Facturas de compra de barras de oro ó pla
ta en París, cargando los gastos que generalmente ocasiona.— Cálculo para averiguar el rendimiento en la Casa de Moneda de Madrid de una compra ele barras de oro efectuada1 en Pa
rís.—El mismo cálculo para barras de plata cedidas al Tesoro 
público al tipo de subasta.—Problemas.

26.
Qué se entiende por Deuda pública.—Qué son efectos públicos.—Qué se entiende por títulos.— Qué por cupones.— Qué clases de Deuda hay en España.—Qué es Deuda perpétua.—-Se

ries en que están divididos ios títu los de Deuda perpétua interior y valor de cada serie.— Series de los títu los de Deuda perpetua exterior y  su valor en pesetas.—Equivalencia fija esta blecida por el Gobierno para el pago de intereses de la Deuda exterior.—Qué cambio representa dicha equivalencia.—Averiguar el importe en libras esterlinas ó francos de un títu lo de 
la  Deuda perpetua exterior, dado su im porte en pesetas.—Cotización de efectos públicos; cómo se forma y por quién.—Operaciones al contado y operaciones á plazo.—Averiguar el valer 
efectivo, el nominal y  el cambio en la compra ó venta de la Deuda perpetua.—Problemas.

27.
Qué se entiende por Deuda amortizable.—En cuántos años 

debe quedar extinguida la Deuda amortizable de España al 4 
por 100.— Con qué rentas está garantida la Deuda amortizable.

28.
Averiguar el tanto por 100 que produce el dinero empleado en efectos públicos.—Hallar el tanto por 100 que produce el dinero empleado en Deuda exterior, teniendo en cuenta la b o

nificación con que puedan negociarse los cupones, por ser pagaderos en París y en Londres según se hallen los cambios so
bre dichas plazas.—Considerando los efectos públicos como medio de obtener una renta anual; averiguar el efectivo nece
sario para obtenerla, averiguar la renta obtenida con un capi
tal dado y hallar e l  cambio á que pueda conseguirse.—A veriguar el cambio necesario para obtener un interés dado.—P ro blemas.

29.
Reglas para hallar el cambio que corresponde en París y  Londres á nuestra Deuda exterior, dado el cambio de las letras sobre dichas plazas á corto, ó á largo y  el precio de dicha 

Deuda en Madrid.—Averiguar el cambio que corresponde en Madrid á la Deuda exterior, dados el cambio que alcanza en París y Londres y el precio de las letras á corto ó á largo.— Problemas,
30.

Préstam os sobre fondos públicos.—Averiguar el importe 
líquido de un préstamo teniendo en cuenta los intereses, co
rretaje y tim bre.—Averiguar qué cantidad nominal debe p ig 
norarse para obtener un préstamo de una cantidad dada. Ave - 
riguar el valor nominal que se dejó en garantía, sabiendo ei líquido producto, el cambio y  los gastos.—Hallar e! cambio á 
que deben cotizarse los fondos públicos para obtener en prés
tam o una cantidad efectiva dada con un nominal también dado.—Problemas.

31.
Cuentas corrientes con garantía y crédito.—Averiguar el 

nominal que debemos dejar en garantía para obtener uri cré
dito dado.— Averiguar el nominal dado en garantía, sabiendo 
el importe del crédito abierto.—Formular una cuenta corriente 
con garan tía y  crédito, liquidándola y saldándola.

32.
Préstam os del Banco de España sobra barras de oro y  plata.—Cálculo para averiguar el im porte por kilogram o de 

oro ó plata que desde luego entrega elTBanco.—Liquidación 
que hace el Banco ai conocer la ley oficial de los lingotes.— 
Averiguar el importe de un préstamo hecho en el Banco de 
España con la garantía de barras.—Problemas.

33.
Qué se entiende por arbitrajes.—A qué se da también el 

nombre de arbitraje en el lenguaje bursátil.—Sobre qué clase 
de valores se hacen los arbitrajes.— Cómo influyen ios gastos 
£n las remesas, y  cómo en los giros.—Cómo influyen Jps in te

reses de ventaja en los arbitrajes y corno los intereses de desventaja.—Arbitrajes sobre cantidades determinadas.— Qué se entiende por paridad en los cambios.—Problemas.
34.

Sistem a métrico decimal.—Cuá* es la unidad fundamental de este sistem a.—Cuántas clases de medidas comprende.— Uni
dad usual de cada clase.—Cómo se forman los m últiplos y  cómo los divisores.—Múltiplos y divisores de las medidas l i neales, de capacidad, ponderales, agrarias, superficiales y cú
bicas.—Modo de escribir las medidas cuadradas y las de v o lu m en.—Reducción de las pesas y medidas antiguas á las modernas y  viceversa.—Reducción de pesos y medidas extranjeros á m étricos y viceversa, dando la equivalencia de la unidad ó las equivalencias de un cierto número de unidades—Problemas.

Obras que pueden consultarse para contestación del anterior programa.
Guía manual del comercio y de la banca, por D. Francisco Castaño.
Tratado teórico y  práctico de cálculos mercantiles, por Don Em ilio Rodero de la Calle.
Traité théorique et practique du chango des arbitrages et des m atiéres d’or et dDrgens, par Charles Le Touzé.

SEGUNDO CUESTIONARIO 
Contabilidad por partida dolle.

1.a
Qué se entiende por contabilidad.—Sistem as de contabilidad más im portantes.—¿Cuál es el más perfecto?—Principio fundamental del sistem a de partida doble.—Significado de las 

palabras deudor, adeudar, y  débito, acreedor, acreditar y  
crédito.

2.a
Cómo se forma el inventario.—Partes que lo constituyen.— Qué cuentas deben figurar en el activo y cuáles en el pasivo.— 

Libros principales que se emplean en el sistem a de partida do
ble.—Libros auxiliares.—Diferencia entre los libres principa
les y los auxiliares.

3 .a
Objeto del Diario.—En qué orden se verifican los asientos.— 

Exponer de qué modo las cuentas en partida doble dan razón 
del m ovimiento de la contabilidad.—Asientos simples y com - I puestos.— Datos que deben concurrir á su redacción.— Relación que. ex iste entre este libro y el Mayor.

4.a
Objeto del Mayor.—¿Qué se entiende por cuenta?—Personificación de las cuentes en partida doble.—¿Qué criterio debe de seguirse para su apertura?—Modo de pasar los asientos ai Ma

yor.—¿Qué se entiende por cuentas deudoras y qué por acreedoras?
5.a

Cuentas de uso más general en la contabilidad mercantil.— 
Facilidad para dividirlas y subdividirlas.—Cuentas más usua
les en el comercio de Banca.—Distinción entre mi cuenta y su 
cuenta ,—Su objeto.

6.a
Cuentas de valores nom inales.—¿Pueden figurar en la con

tabilidad con las que representan vaiores efectivos?—Cómo deben constar en el inventario.
7.a

De la cuenta de Caja.—Casos en que será deudora.—Cuándo acreedora.—Subdivisiones que permite.
8.a

De la cuenta de efectos á cobrar.—Casos en que será deu
dora.—Cuándo acreedor®.— Qué representa el saldo.—Subdivisiones que permite.

9 .a
De la cuenta de efectos á pagar.—Casos en que será deudo- 

re..—Cuándo acreedora.—Qué representa el saldo.
10.

Objeto de la cuenta de ganancias y pérdidas.--Manifestar como las utilidades y los quebrantos van refundiéndose en 
esta cuenta y como finalmente la cuenta de capital aumenta ó 
dism inuye en razón de estas evoluciones.—Exponer en qué ocasiones la cuenta de capital no recoge estos resultados de le 
contabilidad.—¿Qué cuenta ó cuentas los recibe en estos casos?

41.
Cuentas con corresponsales extranjeros.—Objeto de las co

lumnas interiores.—Modo de saldar es^as cuentas.— Qué sign i
fica la diferencia que pueda resultar, si estando saldadas las 
columnas de moneda extranjera, no lo están las de moneda 
nacional. 12.

Cuáles son los libros auxiliares de uso más general.—¿Pue
de fijarse su número?—¿Qué m isión desempeñan los auxiliares en la contabilidad?—¿Puede prescindirse de ellos?—Incon
venientes que tendrá su supresión,

13.
Modo de subsanar las equivocaciones en los libres de contabilidad.—Errores que pueden cometerse en el Diario y ma

nera de corregirlos.—Errores en el Mayor y modo de salvarlos.—¿Deben subsanarse en el Diario los errores cometidos en 
el Mayor? 14.

Balances de comprobación.—Su objeto.— Su importancia.— En qué principio general está basada la igualdad de sumas 
que debe arrojar el débito, el crédito y el libro Diario.

15.
Del balance de saldos.—De qué manera se obtiene este b a

lance.—Diferencia entre este y el inventario.—Su objeto.—E stados de situación.
16.

Balance general de libros.—Operaciones • preparatorias.— Formación del inventario,—Asientos necesarios para cerrar las cuentas.—Cierre de estas por balance de salida y  por V a
rios—á—V arios.— Diferencia entre estos procedimientos.— 
¿Cuál es preferible?

17.
Apertura de los libros de contabilidad por capital, por balance de entrada, ó por Varios—á—Varios—¿Cual de estos 

procedimientos es preferible? *
18.

Justificación de la contablidad y demostración de los saldos.— Rendición de extractos de cuenta y examen de los reci
bidos.— Cómo deben disponerse los asientes del Mayor para fa
cilitar la  rendición de los unos y el examen de los oíros.

19.
¿Qué diferencia hay entre los libres auxiliares y los reg istros?—¿Qué miras ó necesidades determinan la apertura de los  

unos y  de los otros?—¿Qué ventajas resultan de convertir un registro en auxiliar ó de hacer que un sólo libro desempeñe ambos oficios cuando sea posible?
20.

Una buena contabilidad ¿puede servir para formar la estadística de la casa que corresponda además de llenar los fines de cuenta y razón?—¿Cómo se utilizan los libros para presentar ]& estadística?—¿Con qué dificultades se lucha á veces para ello?—¿Cómo se vencen ó se salvan esas dificultades?
T E R C E R  C U E S T I O N A R I O  

Código de Comercio (nuevo).
1 .°

Personas que pueden ejercer el comercio; si pueden ejercerlo los menores de edad y las mujeres casadas.
2 .°

Registro mercantil; documentos que se han de inscribir e i  ei mismo.
o  oO.

Libros que están obligados á llevar los comerciantes, y e x plicación de cada uno de clics.
4.°

Obligaciones de los comerciantes respecto á la correspondencia activa y pasiva.
5.°

Idea de los contratos de comercio; si puede probarse su 
existencia por medio de testigos y de la correspondencia te le gráfica; cuándo se consideran perfeccionados.

6.°
Cómputo del tiempo en los contratos mercantiles; cuándo son exigióles las obligaciones que no tuvieren término prefijado.

7.°
Operaciones de Bolsa, conveniencia de la intervención de Agente de cambio; cuándo deben consumarse, según sean al contado ó á plazo.

8. °
Qué se entiende por Compañía mercantil y clases en que se  dividen; diversa responsabilidad de los socios, según sean las  Compañías colectiva?, en comandita ó anónimas.

9.°
Condiciones que han de reunir y con que deben obrar los 

apoderados ó mandatarios de los comerciantes para que queden éstos obligados por sus actos.
10.

Requisitos que debe contener la letra de cambio para que surta efecto en juicio.
11.

D iversos‘modos de girar una letra de cambio; si puede g i
rarse á la propia orden, al propio cargo ó á cargo de otro en el í m ismo punto de la residencia del librador.

12.
Ejemplares duplicados y copias de las letras de cambio.

13.
Términos y  vencimiento de las letras.

14.
Obligaciones del librador de las letras.

15.
Requisitos del endoso de las Letras; cuáles son las que no 

pueden endosarse.
16.

Cuándo deben presentarse las letras á la aceptadón y al 
cobro; perjuicios que pueden seguirse de no presentarlas á su  
debido tiem po.

17.
Forma y efectos de la aceptación de las íoirás de cambio.

18.
Qué se entiende por protesto, recambio y resaca.

19.
Qué se entiende por aval y  por intervención en la aceptación 

ó en el pago de una letra.
20.

A quién debe pagarse la letra de cambio, sobre qué ejem 
plar de la mism a y en qué clase de moneda.

21,
Qué recurso tiene contra el pagador el que con derecho al pago de una letra carezca de ejemplar de la misma para so li

citarlo por habérsele extraviado antes ó después de la aceptación.
22.

Contra qué personas y mediante qué requisitos puede d iri
girse el portador de una letra de cambio que haya sido protes
tada para obtener su reembolso.

23.
Condiciones que deben contener en su forma las libranzas; 

y ios vales ó pagarés á k  orden.
24.

Condiciones de las cartas-ordenes; su diferencia de las sim  
pies cartas de recomendación.

25.
Mandatos de pagv, llamados cheques; sus requisitos, plazo 

de su presentación al cobro; cómo puede indicarse su pago & 
persona • de t er m i n ad a.

26.
Efectos al portador; modos de adquirirlos sin que queden 

sujetos á reivindicación.
27.

Prescripciones d é la s  acciones procedentes de letras y de
más documentos de giro ó cambio, ó de cupones y  dividendos»

CUARTO CUESTIONARIO 
Organización y operaciones del Bañes ,

4 .a
Leyes por que se rige el Banco de España. Sus principales 

disposiciones.
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Organización del Banco de E spaña.—-Sus doy* n :e , .e ias  en ;

Madrid y fuera de la capital. ?
3.a

Negocios prohibidos al Banco , á sus Jefes y á sus em 
pleados.

4.a
Beberes del Secretario, del In terven tor y de los Cajeros en 

las OÍieipps centrales y en k s  sucursales.
3.a

Emisión de los billetes de Banco, carácter de estos valores 
y facultad de emitirlos.—Si es privativa del Banco de España 
esta facultad.—Sus límites con relación al capital del Banco y 
á  ha existencia metálica en Caja.

6.a
Valores que han de cubrir  la sum a de los débitos del Banco 

por los billetes emitidos, el saldo de las cuentas corrientes y 
los depósitos en electivo.

7.a
Capital del Banco de España.—-Cuántas acciones lo rep re 

sentan.—Si son estas  nom inativas  ó al portador.—E n  qué for
mas se trasíicren.

8.
Condiciones esenciales para la trasferoneia de las accio

nes.-—Personas  que han de in tervenir  en ella.—¿Se puede ca m 
biar el domicilio de las acciones?--¿En qué forma se puede
hacer?

9;
Operaciones propias del Banco mi general.—Cuáles lo están  

prohibidas.—Si puede poseer inmuebles, y en c.uso afirmativo 
ios que podrá conservar.

4 0.
Operaciones del Banco que lian de x-r necesariamente in 

tervenidas por Agentes de Bolsa ó por Corredor de comercio.— 
Efectos de esta intervención.—Derechos que puede cobrar  el 
Agente ó Corredor por su intervención; de quién y e n  qué ope
raciones.

11.
Plazo máximo de ias operaciones de prés tam o y descuen

to.—Cuáles puede hacer el Banco á  plazo más largo, y dentro  
de qué limites.

42.
¿En qué consiste la operación de descuerno? —Efectos que 

pueden ser descontados por el Banco, sus condiciones esencia
les y píazo m áxim o de estas operaciones.

13.
¿Qué se entiende por efecto de colusión y en qué se d is t in 

guen de los procedentes de operaciones mercantiles?
14.

¿A qué se l lam a listas do crédito para los descuentos?— 
¿Quién las forma y en qué época?—¿Son públicas ó reserva
das?—¿Qué objeto tienen?

15.
P rés tam o  sobre efectos públicos.—E n qué consiste esta ope

ración, sus plazos y forma de hacerla.—Efectos de la in te rv e n 
ción del Agente de Bolsa ó Corredor.

16.
Garan tías  admisibles para  los préstamos y créditos sobre 

efectos públicos.— Qué clase de valores se adm iten  y cuáies 
no.—¿Qué relación debe ex istir  entre el préstamo ó el crédito y 
su garantía?

i  7.
¿En qué casos procede exigir au m en to  de ga ran tía  en los 

prestarnos ó cu los créditos sobra efectos públicos?—Si no so 
.aumenta la ga ran tía  llegado el caso de haberla pedido, ¿qué 
debe hacer el Banco?

18.
¿Las garan tías  de k s  préstamos ó do los créditos sobre efec

tos públicos quedan depositados en el B m eo  duran te  la opera
ción, o se t rasm ite  la propiedad de ellas?

19.
Oré tilos  sobre efectos públicos ó cuentas corrientes con g a 

r a n t ía  y crédito.— ¿En qué consiste esta operación?—Su forma, 
plazo y demás eonúielon.s esenci.des.

Su.
DIfí r e n d a s  entre el préstamo y el crédito sobre efectos p ú 

blicos.
51.

Diferentes A rm a s  m ercantiles  de giro ó remesa de fondos, 
sin trasiación m ateria l  del m e t á i i c o .—O p ? r a c i o n c s de esto g é nero que hace el Banco de España.

52.

Letra de cambio, su redacción mal erial y la de los endosos 
y aceptación.—Prem io  que cobra A Banco por esta especie de 
giros.—E n qué casos se paga corretaje.

23.
Cuenta corriente de efectivo, en qué consiste y en qué f o r 

ma ss abre y se term ina .—Períodos en que se l iquida esta ope
ración.—Form a de los talones de cuenta corriente y sus co n
diciones esenciales para  que sean abonadas por el Banco.— 
Modo de hacer las entregas civ cuenta  corriente  y forma del 
resguardo que expide el Banco,

24.
Cantidad mínima de la pr im era  en trega pa ra  ab rir  cuenta 

corriente en Madrid y en una Sucursa l.—Cantidad m ín im a ds 
las entregas sucesivas y de los talones de cuenta corriente.

25.
Mandato de irasfcrencia entre dos cuentas corrientes; sus

condiciones esenciales y redacción. Efectos que produce en
cada una de las cuentas y desde qué fecha.

26.
Cuentas corr ien tes de efectos públicos.--En qué consiste 

esta operación,—Su forma, la de ias en tregas  al Banco y de los 
talones ú órdenes de en trega ,—Qué derechos cobra el Banco 
por esta operación,

27.
Diferencias en tre  el deuód to  y la cuenta  corriente de c h o 

te s  públicos.

28.
Depósitos de efectos.— Cómo se constituyen y devíiélveiL— 

Qué derechos de custodia cobra  el Banco y  por qué períodos.
29.

. Depósito de alhajas .—En qué formo., y condiciones los a d 
mite el Banco. Que derechos de custod ia  devengan estos depósitos.

80.
Impuesto de t im bre .- -  Qué sellos deben llevar las pólizas, 

las letras, les resguardos de depósito y los talones de cuenta  
corriente. Cuales de estos documentos llevan ei t im bre de 
precio lijo y cuales el t imbre proporcional á su  importe-*

QUINTO CUESTIONARIO
Aplicación de la Contabilidad d las operaciones del Banco 

y de la recaudación de eo atril) aciones.
í d

Operaciones m ás usuales de los Báñeos de emisión.—C u en 
tas que generalmente reclaman estos establecimientos.—Divi
siones y subdivisiones que exigen sus  oficinas.—Libros a u x i 
l iares más indispensables para  el desarrollo de las cuernas.— 
E ngrana je  y comprobación constan te  que debe existir  entre 
los libros de cada Negociado y Ja contabilidad general.

2.a
Libros y  asientos necesarios pa ra  dar cuenta y razón del 

movimiento de ias acciones del Banco.—Guando debe cargarse  
y cuándo abonarse, por las Sucursales, la cuenta del Banco.

3.a
Billetes del Banco de E sp aña ,—C uen tas  necesarias para 

conocer el importe de los lubricados, de lo s  puestos en circu
lación, los depositados habili tados para la m ism a y los am ortizados.

4 a
Cuernas corrientes con ga ran tía  y crédito.—A sientos nece

sarios en el Diario pa ra  dar razón de las s iguientes operaciones:
Concesión del crédito.
Depósito de la garantía .
Talones satisfechos.
E ntregas  hechas á cuenta  ó por saldo.
Cargo por comisión é intereses.
Cancelación del crédito. „
Devolución de la  ga ran t ía .
Enlace de las cuentas  necesarias para  este negocio y s ign ificación de sus saldos.

3.a
Asientos para dar  cuenta y razón de las siguientes operaciones:
Efectos de cuenta corriente adm itidos  para  su cobro.
Vencimiento de ios mismos.
Cobre de dichos efectos.
Corte y facturación de cupones procedentes de t í tu lo s  d e 

positados ó presentados por particulares.
Cobro de los mismos.

' Descuento de estos valores.
L iquidación del saldo de las cuentas que comprenden estas  operaciones.

6.a
Asientos necesarios para  los m andatos  de trasferencia del 

Banco^central y sus sucursales  ó de éstas en tre  sí.
Asientos para  los gires y  remesas del Banco cen tra l  á sus 

Sucursales ó viceversa.
7.a

Préstam os sobre papel del E s ta d o .—-Asientos que deben hacerse en les casos que siguen:
Depósito d é l a  garan tía .
Pago ce préstamos.
Cobro dei mismo.
Devolución de la ga ran t ía .
Depósitos de todas clases en papel.—Asientos pa ra  m  r e 

cibo y devolución.
8.a

Asientos necesarios en los casos siguientes:
Avisos de giros de particulares contra  su cuenta co rr ien te  

en k s  Sucursales ó pagos domiciliados en las mismas.
Pego de dichos giros.
Abono en cuenta ele corretajes devengados por préstamos, 

créditos con garantía  y negociación de cupones de Deuda e x 
terior.

Pago de los mismos. j
9.a

Negociación de cupones ds Deuda perpetua exterior.  Asien
tos de una Sucursal por remesa á Madrid de dichos cupones, 
teniendo en cuenta la bonificación, el corretaje y ¡la comisión.— 
Asientos de la mism a por remesa de le tras  sobre el e x t ra n je 
ro, cargando ni Ba.uco el- corretaje y la c amisión.— Asientos 
necesarios para las reservas de contribuciones y su fo rm al i 
za cien.

40.
Asientos de varios ó varios pa ra  las operaciones de Caja.— 

Mcdo de formarlo.
Estado diario de situación.—Valores nominales y valores 

efectivos.—Conceptos principales que constituyen el activo.— 
Conceptos principales que forman el pasivo.—Estado del m ovi
miento diario de la contabilidad.—P orm enor do las uti lidades.

41.
Contabilidad de la Recaudación de Contribuciones.
Libros Diario y Mayor.
Lií ros auxiliares y registros más principales.— Misión de 

cada uno.—Asientos que deben hacerse pa ra  dar  cuenta y  
razón de las operaciones siguientes:

Entrega  por Ja Adm inis trac ión  de las listas cobra torias  y  
m atrículas  con sus recibos.

E n treg a  de la Delegación á los Agentes y Recaudadores de 
los recibos de cobranza.

42.
Asientos necesarios en el Diario cuando se realizan k s  ope

raciones que se citan á continuación:
E n tregas  de fondos por los Agentes y Recaudadores en las 

Sucursales ó en las Comisiones.
Normalización de las cantidades  reservadas pa ra  pago de 

la amortización é in tereses de Deuda pública.
Entregas  de fondos por los Recaudadores en las  A dm in is 

traciones de Hacienda.
Relación de altas  y envíes de sus recibos 4 l a s  Agentes y  

Recaudadores.
Relaciones de bajas.

43.
Asientos ñéécSai'k-s JEra las operaciones quo siguen: 
Devolución de iv;ibo3 de bajas por jos Agf'ñtes y R ecaudadores. ~ -
Contracción de cargos tr im estra les  á favor de la Hacienda.
Domiciliación de pago de cuo¿C‘S en punto d is t in to  de d o n 

de se han  im puesto .
44.

Asientos que exigen las  s iguientes operaciones: 
Contracciones de altas, bajas y fallidos de .industria ap ro 

bados en la cuenta de la Haciendo..
Contracciones en  la cuenta de Hacienda pública- de las p a ten tes  de segunda división.
D ata  in te r in a .—Bu formalizaoión.

45.
Asien tos que deben efectuarse pa ra  las operaciones que s i guen:
Valores á formalizar entregados por los Agentes y  R e c a u dadores en las Delegaciones.
Ingreso en la Administración de valores á formalizar. P rem io  de cobranza.
Gastos de recaudación.
E n tregas  á las Sucursales ó Comisiones por sobrante- he  premio de cobranza.
Alcances de- los encargados de la recaudación.

-i 6.
Cuándo deben cargarse y cuándo abonarse u.s siguien tes  cuenta?:
Valores de da ta  in te r ina .
Recibos en cartera .
Agentes y Recaudadores.
Significación de los saldos de estas  cuentas.

47.
Qué significa el cargo y qué el abono en las cuentas  s i guí entes:
Hacienda pública, su cuenta, premio de cobranza.
Alcances.
Banco de España, según cuenta  de reservas.
Valores á formalizar.
Comisionados á Sucursales, su cuenta  corriente.
Delegaciones de o tras  provincias por recibos domiciliado?.- 
Significación do los saldos de estas  cuentas.

48.
^En qué casos deben cargarse y  cuán d o  abonarse k s  si

guientes cuentas:
Hacienda pública según cuenta  de valores.
Hacienda pública según cuenta  de recaudación.
Ganancias y pérdidas.
P rem io  de cobranza.

49.
Cuándo deben cargarse y  cuándo abonarse las siguientes 

cuentas:
B ajas á justificar.
Apremios de cuotas á formalizar.
Nóm inas y  recibos pendientes de pago.
Modo de fo rm ar  los estados de situación.
Documentos necesarios en cada caso pa ra  jus tif icar  la con

tabilidad de la recaudación de contribuciones,
20.

Análisis de un balance de Sucursa l del Banco de Esp aña  en 
sus dos ram os de Banca y Contribuciones; señalando el juego 
que han  tenido sus cuentas y deduciendo las consecuencias á 
que se pres tan  determ inados  saldos y  la relación de unos con otros.

Madrid 43 de Noviembre de 488o.«=El Vicesecretario, V i 
cente S an tam aría  de Paredes.

M IN ISTERIO  B E FOMENTO

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
INSTRUCCIONES PARA EL INGRESO EN LA ESCUELA ESPECIAL

DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS ( 1 ) .
Curvas de segúralo grado.

Discusión de la ecuación general de segundo grado con dos  
variables.'—Género eiipse.—Género hipérbola.—Género p a r á bola.—Casos particulares.

Teorías generales.—Tangente. Definición. H allar  la ec u a 
ción ck la tangente  a una cu rva  dad/i. por su ecuación.—S u b 
ían gente.—N orm al.—Subnonnal.  —̂ Asíntotasrecti l íneas.  /Asín
totas  paralelas á uno de los ejes coordenados.— A sínto tas  no 
paralelas á los ejes coordenados.— Centros.-7-Diámeiros re c t i 

l ín e o s .  Ejes. Pórtices. Diámetros conjugados.
Centros, d iám etros  y ejes de las curvas  de segando g r a 

do.—Determinación del centro.— Diám etros .—Diámetros con
jugados.—Elipse é hipérbola referidas á dos d iám etros  c o n ju 
gados. Parábola  referida á un  d iám etro  y á la tan gen te  t i rada  
por su extrem idad .

Reducción ds la ecuación da segundo grado á la form a m ás  
sencilla.

Focos y  directrices.—Definiciones.—Su determinación.
Círculo.—Ecuación del círculo en coordenadas oblicuas y 

r ec tangu la res .—Condiciones pa ra  que un a  ecuación de segun
do grado con dos variables represente un  círculo.—H a lla r  la  
ecuación dei círculo dados las coordenadas del centro  y el r a 
dio.—Ecuación del círculo que pasa por t res  puntos .—P u n to s  
de intersección de una  rec ta  con un  círculo,—H allar  las ecua
ciones de las tangentes  á un  círculo que pasan por un  p u n to  
dado, cualquiera  que sea, la posición de éste resp ec ta  á la  c i r 
cunferencia.—Cuerda de con tra tos ,—Hallar  ias ecuaciones d é 
las  tangentes  á un  círculo para lelas  á u n a  dirección dada»— r 
Polo y polar. Ecuación de la polar..

Elipse.—Ecuación de la elipse referida á sus ejes.—E j e s . - ~  
Vértices.—Relación de las ordenadlas de la elipse respecto á  u*no 
de los eje.s y las  á ú  c írcu lo  descrito sobre él como üis/m etau,— 
Los cuadrados de las  o rdenadas  perpondicnláres á un  eje, son 
entre sí como los productos  ds los dos segmentos c o r r e s p o n 
dientes form ados sobro el eje.

F ocas .—E xpres ión  analít ica  que de term ina  la posición de 
los fooos. —ExceBtri/dáad.— Directrices. Sus ecuaeicmes.—La 
suma, de las d is tancias  de cada uno de los pun tos  d e  la elipse 
á s/qs dos focos eu constante.—Círculos directores,

Tangentes.—Ecuación de la tangente  á  la  ehipss cuando 
ha curva está  refer ida  á sus ejes.—E r  \ \m  Ffipse referida á  dos.

J (Q V éase la  Gaceta de ayer.
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diám etros coi)jugados, la  subtangente sobre uno de los d iám e
tros es independíente de la  m agnitud  del otro. Consecuen
cias.—Ecuaciones de las tangentes á 1a elipse por un punto  
exterior ó paralelas á una  d ir.colón dada.—C oordenadas de 
los puntos de contacto.—Ecuación de la cuerda de los contac
tos.—N orm al á la  elipse en un punto  de la curva.—La norm al 
á la elipse divide en dos partes iguales el ángulo de ios radios 
rectores.—P o lar de un punto respecto de la eiipse. Su ecuación.

D iám etros y cuerdas suplem entarias.—Ecuación de un d iá
metro cualquiera.—La tangente en la ex trem idad  de un d iá 
metro es paralela  á las cuerdas conjugadas con él.—-Relación 
entre los coeficientes angulares dedos d iám etroscosjugados. — 
Angulos de dos diám etros conjugados.—C u trd as sup lem enta
rias. Dos cuerdas suplem entarias son skunpre paralelas á dos 
diám etros conjugados.—La sum a de los cuadrados de dos d iá 
m etros conjugados es constante.—E l área del p&raielógr&mo 
construido sobre dos d iám etros conjugados es constan te .— 
D iám etros conjugados iguale :.—Ecuación de la elipse referida 
á dos d iám etros conjugados.—Ecuación de la elipse referida ai 
eje m ayor y á la tangente en el vértice como ejes coordenados.

Construcciones gráficas y principios en que se tunda.—T ra 
zar una elipse por puntos, dados los dos e jes, sin determ inar 
los focos.—Dados los focos de la elipse y el eje m ayor cons
tru ir  la cu rva por puntos.—-Trazado de una elipse por el m o
vim iento continuo cíe un punto m areado en una recta de lo n 
gitud determ inada, cuyas dos ex trem idades so apoyan cons
tan tem ente en dos rec tas jpérpondic ulares.— Ira  zar una elipse 
por pan tos conociendo d&s d iám etros conjugados.— H adar los 
puntos de intersección de una recta  con una elipse d e te rm in a
da por sus ejes, sin  constru ir la cu rv a .—Dado u n  eje y un pun
to de una elip e /té te rm in a r  el o tro  eje.—D eterm inada una 
-elipse por los ej¿s; por los dos focos y un punto; ó por dos 
d iám etros conjugados, traza r las tangentes, por un punto  de 
la cu rva , ppr un punto  ex terio r ó parálelas á una dirección 
dada.—Conociendo dos d iám etros co i jugados, en m agnitud  y 
pcsiciód, co n stru ir los ejes.—Dada una elipse ha lla r los ejes.

..Hipérbola.—Ecuación de la  hipérbola referida á sus ejes.— 
Ejes.—-Vértices.—Los cuadrados de las ordenadas perpendicu
lares al eje trasverso  son proporcionales al producto de los 
segmentes correspondientes form ados sobre este eje.

Focos.—Expresión analítica  que determ ina la  posición de 
los focos.—E xcentricidad.—D irectrices. Sus ecuaciones.— La 
diferencia de las d istancias de cada uno de los puntos de la h i
pérbola á sus dos focos es constante.

Tangente.—Ecuaciones de las larga n tes a la  hipérbola refe- . 
rida á sus ejes en un punto de la curva por un  punto  ex terio r 
ó paralelas á una recta  dada.

D iám etros y cuerdas sup lem entarias .—Ecuación de los diá
m etros: Coeficiente angu lar.—D iám etros trasversos é imagina» 
ríos.—En una hipérbola referida á sus ejes la subtangente 
sobre el eje real es independiente de la m agn itud  del im ag i
nario .—La tangente divide en dos partes iguales el ángulo de 
los radios rectores.—La tangente en la extrem idad de un d iá 
m etro  trasverso  es paralela á las cuerdas que este diám etro 
divide en partes iguales.—D iám etros conjugados. A ngulo de 
dos d iám etros conjugados.—Cuerdas suplem entarias. Dos cuer
das -suplem entarias son siem pre paralelas á dos d iám etros con
jugados.—La diferencia de los cuadrados de dos d iám etros con
jugados es constante.—E l área del paralelógram o construido 
sobre ios d iám etros conjugados es constante.—Ecuación de la 
h ipérbola referida á dos d iám etros conjugados.—Ecuación de 
la  h ipérbola referida a su vértice como origen de coordenadas.

Propiedades principales de las asíntotas’.—Las a s ín to ta s  
coinciden con las diagonales del paraleiogram o form ado sobre 
dos d iám etros conjugados cualesquiera.—Las porciones de una 
secante com prendidas en tre  la  hipérbola y sus asín to ta s  son 
iguales.-—L a porción de una  tangente  com prendida en tre  R s  
asín to tas queda dividida en dos partes iguale» por el punto  de 
contacto.— El producto de los segm entos de una sacante com 
prendidos en tre  un punto  de la curva y las asín to tas es igual 
al cuadrado del sem idiám etro  paralelo á la  secante.—Ecuación 
de la h ipérbola referida á sus a s ín to tas .—Hipérbola equilátera.

C onstrucciones gráficas y  principios en que se fundan .— 
C onstru ir una h ipérbola por pantos, dados los dos ejes.— dado 
un sistem a de d iám etros conjugados constru ir los ejes.—Dados 
los ejes traza r las tangentes á la  hipérbola por un punto  dado 
en la  curva, por un punto  ex terio r ó paralelas á una recta 
dada.—Conocidas las asín to tas y un punto de la hipérbola t r a 
zar la  curva por puntos.—Trazado de la tangente en un punto  
dado, haciendo uso de las asín to tas.

P arábo la .—Ecuación de la  parábola referida á su eje y á la 
tangen te  en el vértice .—Los cuadrados de las ordenadas per
pendiculares al eje de la parábola son proporcionales á ios seg
m entos del eje com prendidos en tre  el vértice y  las o rdena
das.—La parábola puede considerarse como el lím ite  á que 
tienden m ía elipse ó una hipérbola, cuyos ajes crecen indefin i
dam ente, perm aneciendo constan te  la  d istancia de uno de los 
focos al vértice m ás próxim o.—Focos, d irectriz , tangente , n o r
m al, d iám etros; sus ecuaciones.—La ordenada en el origen de 
la tangen te  á la  parábola es la m itad  de la ordenada del punto 
de co n tad o .—La subtangente sobre el eje es en valor absoluto  
doble de la abeisa del punto  de contacto.—La tangen te  form a 
ángulos iguales con el eje y el radio vector del punto  de con
tacto .—Los d iám etros de la  parábola son rectas paralelas al 
eje.—-Las cuerdas que un  d iám etro  divide en partes iguales 
son paralelas á la tangente  trazada  en la ex trem idad  de este 
diám etro.

Construcciones gráficas y  principios en que ss fundan.— 
T razar la  parábola por puntos, dados el foco y la  d irec triz ,— 
T razar la  tangen te  á la  parábola por un  punto  conocido de la 
curva, ó por un punto  ex terio r, ó paralela  á una  dirección d a
da.—E n c o n tra r los puntos de intersección de una recta con 
una parábola determ inada por su foco y la d ir e c tr iz —Dados 
el vértice, el eje y  un  punto  de la parábola, h a lla r el foco y la 
tangente.

Coordenadas polares.
Modo ele fijar un  pun to  por coordenadas polares.—Defini

ciones.—Significado geom étrico de una  ecuación en que las v a 
riables son el rad io  vector y el ángulo  p i la r .

Construcción de lugares geom étricos en cordenad&s p o la 
res.—C onstrucción de las curvas rep resen tadas por las ecua

ciones ; b—cos. —•

Ecuaciones de lugares-geom étricos.-—H allar la  ecuación de 
la concoide de una  curva dada respecto á  un polo determ inado , 
conociendo el segm ento de rad io  vector in tercep tado  por las 
dos curvas.—H allar la ecuación polar de una espiral de A rquí- 
medes, y  de una epicicloide, dados los dos círculos gene
radores.

Trasform ación de coordenadas.—T rasform ación de un s is 
tema. de coordenadas polares en o tro  de la  m ism a especie, en 
el caso de que el nuevo eje po lar pase por el polo p rim itivo .— 
P asar de un sistem a cartesiano  rec tan g u la r á o tro  polar, y re 
ciprocam ente.—L ínea rec ta .—Ecuación polar de la rec ta .— 
Ecuación de las rec tas que pasan  por un punto  cuyas coorde
nadas se conocen.—Ecuación de la rec ta  que pasa p o r dos p u n 

tes dados.—H allar la  m ínim a d istancia  de un punto  á una 
rec ta .

Curvas de segundo grado.—H allar la ecuación de un c írcu 
lo^ dado el radio y ks^ coordenadas deJ cen tro .—Ecuaciones 

o larasde íti elipse, hipérbola y parábola referidas á su centro  
á uno de sus focos como polo.

Coordenadas tangenciales.
Coordenadas de una recta; sus resoluciones con los p a ra 

me iros de i a ecuación do la recta  en coordenadas cartesianas, y significado geom étrico .--P rincip io  de m dualidad.,—R ectas 
que concurren en un pun to .—Puntos en iínea recta.

Significación geom étrica de una ecuación en que las va ria 
bles son coordenadas tangenciales.—División en Liases- de las 
curvas algebraicas en coordenas tangenciales.

Notaciones abreviadas.
Símbolo de una recta .— Ecuación de las rectas que pasen 

por el punto de intersección de o tras dos.—Significación geo
m étrica del pu 'ám etro  en la ecuación abreviada de una recta 
que concurre con o tras dos.—Ecuaciones abreviadas de las bi - 
sectriccs da los ánguios de aos rectas dadas. E xpresión  de la 
relación desarm onice de un haz dado por las ecuaciones ab re 
v iadas de sus rad io s .—-Ecuaciones abreviada * de cuatro  rectas 
que formen un haz arm ónica.—Ecuación abreviada do las elip
ses que pasan por cuatro  puntos. —H allar Ja ecuación d *. una 
cónica que pasa por cinco puntos. Teorem as de Pascal y de 
B risnchon.

Coordenadas irilineales y triangulares.
Definiciones.—Coordenadas M lineales y tr ián g a la res  de un 

punto .—Ecuación de condición que enlaza las coordenadas t r i -  
lineales ó triangu lares de un punto.—Ecuación de una rec ta  en 
coordenadas tn lin ea ies  ó tr iangu la res .—R ecta en el infinito .— 
Ecuación de una recta que pasa por dos puntos.—Coordenadas 
dei plinto de intersección de dos recta-, dadas por sus ecua
ciones. H allar la ecuación de una recta  para le la  á o tra  dada 
que pase por un punto determ inado por sus coordenadas.

Trasformación de ftguras.
F igu ras homográficas.— Definiciones.—F órm ulas de la tras- 

form ación honi&gráfica.—Condiciones necesarias y suficientes 
para que dos figuras sean hom ogrificas.— En. dos figuras lio - 
xilográficas, la re isción aüarm óuiea de cada cuatro  puntos en 
línea recta de una de las figuras es igual á la relación a n a r-  
móniea de. los conjugados en la o tra ; y la  relación a n a m ó 
rfica de cuatro  rectas en la prim era es igual á la de las corres
pondientes en la seg u id a .—Método gráfico para constru ir figu 
ra s  homográíieas. cuando la hoGeografía esté d e te rm ín a la  por 
cuatro  puntos ó cuatro  rectas de una figura y  sus homologas 
en la o tra .— Rectas en cada sistem a cuyos puntos tienen por 
correspondientes en el otro, puntos situados en el infin ito .— 
Consecuencias.-—Dos rectas que concurren en un punto con la 
correspondiente á puntos en el infinito  del o tro  sistem a, tienen 
por hom óiogas en este rec tas paralelas. Toda rem a paralela á 
la  recta  de los puntos en el infinito del p fin ier sistem a tiene 
por hom ologa una paralela a la recta  de Ies puntos en el in fi
n ito  del segundo.—Caso en que los dos sistem as homográfieos 
están  referidos á ios m ism os ejes.—P un tos dobles.—Cuando las 
rec tas de los puntos en el infinito de los dos sistem as coinciden 
éstos se ha llan  en involución.

F ig u ras  hornológicas consideradas como caso p a rticu la r de 
las homogr&ficas.-—Definición.—Propiedades del centro y el eje 
de hom ología.—F órm ulas de trasform ación liom ológiea.—F i 
guras hom otétieas, sem ejantes é iguales como caso p a rticu la r 
de las hornológicas.

Trasform ación correlativa..-—Definiciones.—F órm ulas de SU 
trasiorm&ción correlativa.—Reciprocidad de íorm as en lo a dos 
sistem as correlativos.—Si una rec ta  g ira  en uno de los s is te 
m es al rededor do un punto , el correlativo  se mueve sobre la 
rec ta  correlativa & dicno pun to .—Condiciones necesarias y su 
ficientes para  determ inar la trasform ación.—La relación anar- 
m ó nica ¿e cuatro  puntos en línea rec ta  de un sistem a es igual 
á la relación anarm ónica del haz de las cuatro  rectas concu 
rren tes  co rre la tivas.—Construcción gráfica de una figura co
rre la tiv a  á e tra , dada la correlación por cuatro  puntos de un 
sistem a y las rec tas correlativas en el o tro .—Caso p articu la r.— 
T rasform ación por polares recíprocas.—Condición para  que 
dos figuras correlativas sean adem ás polares recíprocas.

T rasform ación por radios vectores recíprocos.—Definido - 
ues.—F órm ulas de trasform ación para hallar la  ecuación d é la  
curva inversa de o tra, dada por su ecuación polar, cuando se 
conoce el módulo de la trasform ación.—F órm ulas de tra s ío r -  
m ación cuando la curva está dada por su ecuación en coorde
nadas cartesianas rectangulares y el polo coincide con ei o ri
gen  de coordenadas.

Geometría en el espacIO.
Proyecciones en el espacio.— Definiciones.—Proyecciones 

sobre un  plano.-—Proyecciones sobre una recta.
Sistem as de coordenadas.—Definición de coordenadas ca r

tesianas, polares ó esféricas, te tra lineaies y íe tracd ricas.

Coordenadas cartesianas. s
Significación geom étrica de una ó varias, ecuaciones sim u l

táneas,—Significado de una ecuación con tres, dos ó una va
riable, y  de dos ó tres  coacciones sim ultáneas.

Dirección-de una recta .—Condiciones necesarias y suficien
tes para  determ inar la  dirección de una recta, en el espacio con 
relación ¿ ím s ejes.— Suma de los cuadrados de los cosenos 
de los ángulos de una recta  con tres ejes de proyección rec tan 
gu lares.—Relación que liga los ángulos de una rec ta  con los 
ejes oblicuos de proyección.— Angulos de dos rectas, ya sean 
oblicuos ó rectangulares los e je s .—L ongitud de uaa  rec ta  en 
función de las longitudes de sus proyecciones sobre tre s  ejes 
oblicuos ó rectangulares.

Proyecciones de áreas.—Proyección sobre un  plano de una 
área  p la n a — hum a de los cuadrados de las proyecciones de 
una  área  sobre tres  planos rectangulares.

Cambio de sistem as de coordenadas.—Fórm ulas para la 
trasform ación  ele coordenadas cartesianas en o tras del m ism o 
género.—Cambio de origen.—Cambió de dirección de ios e jes.— 
Caso en que uno ó ios dos sistem as de ejes son rectangulares. 
Fórm ulas do E uler. Fórm ulas para  encon trar las secciones 
p lanas de las superficies.

Cambio de coordenadas cartesianas rec tangu lares en esfé
ricas ó polares, y viceversa.

Clasificación de superficies.—Superficies algebraicas y t r a s 
cendentes.—Ordenes de las algebraicas.

Recta y plano en coordenadas cartesianas rectangulares.
L ínea recta .—Ecuaciones de la línea res ta . Casos p a rticu la 

res.— Proyecciones de la rec ta  sobre los planos coordenados.— 
T razas ele una recta .—A ngulos de una  rec ta  con los ejes y los 
p lanos coordenados.—Ecuaciones de las rec tas que pasan  por 
un  pun to .—Ecuaciones de una rec ta  de term inada por dos p u n 
tos. Condición para  que tre s  puntos estén en línea recta-.—C al

cular el ángulo de dos rectas ciadas por sus ecuaciones.—-Con
dición para  que dos rec tas se corten, y coordenadas' del punto  
fie in te rs  cción.—Oondición para que dos rectas sean p a ra le 
la,?-,— Condición para  que dos rectas sean perpendiculares,—B i
sectriz del áng ulo de dos direcciones.

P iano.—Ecuación de p rim er grado con tres variablOEV— 
Ecuación de un plano eu función de los segm entos que in te r
cepta en los e je s .-T ra z a s ' de un p lano.—H allar los ángulos que 
form a un plano con ios planos y ejes coordenados.—In tersec
ción do dos planos, y discusión ¿o los resu ltados.—Ecuación 
de los planos que pasan por lo recta  in tersección de o tro s 
dos.—Condición para que dos planos sean paralelos.— intersec
ción de tres pianos y discusión dei resu ltado .—Condición p ara  
que cuatro  planos tengan un punto  com ún.—E cuación de los 
planos que pasen por uno, por dos ó por tres  puntos, y d iscu 
sión do las ecuaciones.—-Ecuación dei p iano que pasa por u ir  
punto  y una ro sta .—A ngulo de dos planos.

R ectas y planos.— Distancia de un punto á un plano.—In 
tersección de una recta y un piano. Discusión del resultado*— 
Condiciones p a m  que una recta  y un plano sean perpend ieu - 
laivs.-—Condición- para que una recta sea paralela á \m  plano* — 
Condiciones para que esté contenida en el pie no.—E n co n tra r 
las ecuaciones de una recta que pase por un pan to  dado y sea. 
perpendicular á un plano.—H allar d  ángulo de u-uv recta coiv 
un piano.—Ecuación de un plano que paso por ua punto daden 
y sea perpendicular á una rec ta  conocida.—P o ru ñ a  recta dada- 
tira r  un placo perpendicular á o :ro  dado.— P or un puut# d e 
term inado hacer p asar un plano paralelo á otro- dado.—E cua
ción do un plano que pasa por un punto y es paralelo  á dos- 
rectas nadas.—Ecuaciones de los planos bi sectores de los á n 
gulo-i diedros que form an dos planos dados,— Mínima d istancia  
entre dos rec tas.—Distancia de ua  punto  á una recia»

Volumen de un te traed ro  en función de las coordenadas do 
sus vértices.

Superficies de segundo grado.
Teorías^ generales.—Ecuación general del plano tangente á 

una superficie en un punto dado.—T angentes á una superficie 
en un punto dado .—N orm al á una superficie.—Pianos no rm a
les-—T angente á una curva en un puntó  dado.—Piano norm al 
á una curva en un punto  determ inado.

Centros.— Definiciones.— Determ inación del centro  en las 
superficies de segundo orden.— Discusión —Casos particu lares.

P lanos diam-.tra.les.—Definiciones.- En las superficies de
segundo grado, cualquiera que sea. la dirección do las cuerdas, 
la superficie d iam etra l es un plano.—E n lar» superficies que no 
tierisn centro, todos los planos d iam etrales son paralelos á una 
m ism a recía  ó paralelos entro sí.—Planos d iam etrales conjuga - 
dos.—Planos d iam etrales principales.—D iám etros, ejes, v é r t i 
ces. —Ecuación general de ios pianos d iam etrales do las su p e r
ficies de segundo grado.—Pianos d iam etrales conjuga ios con 
los ejes.—Pian-.-S diam etrales conjugados con. una dirección 
cualqu iera .--C uerdas infinitas.

t Clasificación de las superficies de segundo g rado .—Redue - 
c.ón de la ecuación de segundo grado á la form a m ás sencilla.

E lipsoide.—Ecuación del elipsoide referido  ú, su i ejes.— 
Secciones principales.—Secciones por planos paralelos á los 
coordenados. —Secciones planas cualesqu iera .—Secciones c i r 
cu lares.—Piano tangente .—Normal.-—Elipsoide de revolución. 
E sfe ra .

H iperboloide de una hoja.—Ecuación del hiperboloide refe
rido  á sus ejes.—Secciones principales.— Secciones paralelas á 
las principales.--Secciones por un plano cualqu iera .—Seccio
nes circulares.—Cono asin tó tico .—Doble sistem a de gen e ra tri
ces rectilíneas del hiperboloide de una hoja.— P or cada punto 
de la superficie pasa una generatriz  de cada sistem a.—Dos ge
nera trices de un mism o sistem a se cruzan.—Dos generatrices 
de diferentes sistem as están  en un p lano.—Proyección de las 
generatrices en el plano de la elipse de g arg an ta .—Casos p a r
ticulares. H iperboloide de revolución.—Plano tangente ai h i 
perboloide de una ho ja .—Norm al.

H iperboloides de dos hojas.—Ecuación del hiperboloide r e 
ferido á sus ejes.—Secciones principales.— Secciones paralelas 
á las principales.—Secciones por un plano cualquiera. Seccio
nes circularos.—Cono asintótico.-—Plano tangente. N orm al.

Paraboloide elíptico.—Secciones p a n a s .—Plano tangente .— 
N orm al.

Paraboloide hiperbólico.— Secciones planas.—G eneratrices 
rec :i íneas. Doble sistem a de generatrices rec tilíneas.— P or 
cada punto  de la superficie pasa una generatriz  de cada siste
m a.— Dos generatrices de un mismo sistem a se cruzan, y todas 
son paralelas á un mismo plano.—Dos generatrices de sis tem a 
diferente se cortan  siem pre.—Plano tangente al paraboloide 
hiperbó lico.—N orm al.

Investigación de las ecuaciones de una curva y de superíteles 
conocidas.

Investigación de las ecuaciones de una cu rva .—H allar las 
ecuaciones de una hélice.— Tangente á la  hélice. — P lano  
norm al.

Generación de superficies.—Procedim iento general pana en
con trar la ecuación de uaa  superficie, dándose la generatriz  por 
dos ecuaciones con cierto núm ero de parám etros ó constantes 
a rb itra ria s , y  el núm ero suficiente do directrices ó de condicio
nes para determ inar la ley do variación de form a y posición de 
la generatriz.

Ecuaciones de superficies esféricas, cónicas, cilindricas y  
de revolución.—E ncon tra r la ecuación de una esfera, dadas las 
coordenadas del centro y  el radio; de un cono, conociendo la 
d irectriz y el vértice; de un cilindro, dada la d irectriz  y la d i
rección de la genera triz ; de una superficie de revolución, dadas, 
las ecuaciones del eje y de la curva que gira.

Superficies regía las.— Definiciones.—Su división en a lab ea 
das y desarrolladles.

E ncon tra r la ecuación de les superficies alabeadas de p lano 
director ó cilindroides. Caso particu la r en que una- de las d i
rectrices es una recta, ó conoides. Caso p a rticu la r de las dos 
d irectrices rectilíneas, ó paraboloide hiperbólico. Helicoide de
plano d irec to r.—Determ inación de la superficie alabeada en»- 
generada  por una recta que se muevo apoyándose en tre s  eu r -w 
vas dadas. Caso particu lar en que son rectas las tre s  d ire c tr i
ces ó hiperboloide de una hoja. Helicoide do cono d irector.

Superficies desarrollables. — Definiciones.—P recéd im ien ' ,o  
general para  determ inar la ecuación de la superficie, dadas igs 
ecuaciones de las dos d irectrices.—A ris ta  de retroceso- E ' m a- 
ción de la superficie desarrolladle conociendo las do la  íRrista 
de retroceso. Helicoide desarro lladle.

Ejercicios prácticos.
Ejem plos sobre todos los puntos re la tivos á las te o r ía s  an 

teriores.
GEOMETRÍA DESCRIPTIVA. ,

RECTAS Y ULANOS.

Generalidades.
Q,ué se entiende por proyecciones en ge neral.—E xam en 

de las proyecciones octogonal, oblicua y cónTca , ven tajas r e s 
pectivas de cada una,
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R epresentación en proyecciones octogonales, del punto, de ( 
la  recta  y del placo en los diversos casos en que pueden p re- ;
sentarseV especto a los planos de proyección. < *

Dadas las dos proyecciones de uu punto, de term inar su  po
sición en el espacio.

Dadas las proyecciones de una recta  cualquiera, de te rm in ar 
sus trazas. ,

P o r un punto  dado traza r una recta  paralela a o tra  riada.
Conocido un plano per cualesquiera de los elem entos que lo 

determ inan , deducir sus trazas.
Conocida una proyección de un punto ó de uñar rec ta  s i 

tuados en un plano dado, obtener la o tra  proyección.
P o r un punto dado trozar rectas paralelas á un  plano ó un 

plano paralelo á una recta dada.
Dadas dos rectas que se cruzan, hacer pasar por una de ellas 

un  plano paralelo á la o tra.
P or un punto dado, hacer pasar un  plano paralelo a o tro  co

nocido.
Dados dos planos por cualesquiera de los elem entos que los 

determ inan, obtener su m u tua  intersección en los diversos 
casos que pueden presentarse.

D allar la  intersección de una recta con un plano, sean c u a 
lesquiera los elem entos que determ inan  á éste, y cualquiera la 
posición de los datos.

P or un punto  dado trazar una perpendicular á un plano ó 
a o tra  rec ta  conocida.

H acer pasar por un punto dado un plano que sea perp en 
d icu lar á una rec ta  conocida ó á  o tro  plano dado.

Dada, una recta, hacer pasar por ella un plano perpendicular 
á o tro  conocido.

Cambio de píanos de proyección.
Objeto y ventajas de los cambios de planos de proyección 

en la resolución de di versos problem as.—Método general para 
cam biar de plano horizontal, de plano vertical ó de am bos á 
la  vez.

Determ inación en los nuevos planos de proyección, de las 
proyecciones do un punto ó de una r e d a  y de las trazas de un 
plano, dadas en los planos prim itivo-.

Giros.

Objetos y ventajas de los g iros,—Método general para  hacer 
g irar un punto, una recta ó un plano cierto  valor angu lar al 
rededor do un eje perpendicular á uno de los planos de p r o 
yección.

Giros necesarios para que una recta  ó un plano lleguen á 
ser perpendiculares á uno de los de proyección.

G iros de un valor angu lar dado alrededor de ejes no p e r-  
pendiculnres á los planos de proyección.

Objeto y ven ta jas que se obtienen en m uchos casos, com bi
nando los giros con los cambios de planos de proyección.

Rebatimientos.
Objeto, ven ta jas y aplicaciones de los rebatim ien tos.
Método general para reb a tir un  plano cualqu iera  sobre uno 

de los de proyección.—R ebatim ientos, como caso p a rticu la r de 
los giros.

H allar la m ínim a distancia en tre  dos puntos dados, por gi- 
'X ¡s y reb&timientos.

Conocida la posición de un  pun to  ó de una línea en un  p la- 
_ crebatido, deducir sus proyecciones an tes del rebatim ien to .

Aplicaciones de las teorías anteriores.
H allar la  m ínim a d istancia de un punto  á una recta, de un 

punto á un plano, de dos planos paralelos, ó de dos rec tas que 
se cruzan en el espacio.

Conocida una proyección de un polígono y el plano en que 
está  contenido, de term inar su verdadera m agnitud .

D ividir una recta  lim itada  en p artes proporcionales á o tras 
rec tas ó núm eros dados.

Dadas des rectas que se c o rta n , determ inar el ángulo 
que form an.

T razar la b isectriz del ángulo form ado por dos recias.
P or un  punto dado trazar una recta  que forme con o tra  un  

ángulo conocido.
H allar el ángulo que una rec ta  form a con un plano.
T razar una recta  por un pan to  dado que forme ángu los 

conocidos con cualquiera de los planos do proyección.
Iia lia r el ángulo formado por dos planos y tra za r el plano 

bis.ee lor del diedro.
Dada una reata, trazar por ella un plano que forme con uno 

de les dos da proyección un ángulo cario.
Por una rae ¿a situada en u a  plano, hacer pasar otro que 

forme con aquél un ángulo conocido.
Por un punto  dado, hacer pasar un plano que formo con 

otros dos, conocidos de posición, ángulos determ inados.
Resolución de un triedro  cuando se conocen tres  de los seis 

elem entos que ie constituyen .
Reducción de un ángulo al horizonte*

Poliedros.
Método general para  verificar el desarrollo de un poliedro 

cualquiera y su aplicación á una pirám ide y á un  prism a.
R epresentación de los cinco poliedros regulares.
D etorm ii n 1 ía sección plana de un poliedro cualquiera, su 

verdadero m agn itud  y su tranform ada.—Aplicación del proce
dim iento á un" p irám ide y á un prism a.

Inter.v e ;ón de una  recta  con un poliedro cualquiera.
Método general p ara  determ inar la intersección de dos po

liedros dados.

S U P E R F I C I E S  Y PL ANO S T A N G E N T E S

Generalidades.
Generación y sistem as de representación  de una superficie 

cualquiera.—Aplicación ¿ las cónicas, cilindricas de revolución 
y de segundo grado.

Condiciones á que debo satisfacer todo plano tangen te .—
Su construcción en general.—Trazado de la norm al.

Determ inación del contorno aparen te  de una superficie en 
cada uno do los planos de proyección.—P arte s  v is tas y ocultas 
de las proyecciones de una superficie cualquiera,.

Aplicaciones.
Trazar el plano tangente á un cilindro por un  punto  dado 

en su superficie, por un punto exterior, ó de modo que sea p a 
ralelo á una rec ta  dada.

Resolución de los m ism os problemas cuando la superficie 
es un cono.—T razar un plano que pasando por una rec ta  dada 
forme con el horizon tal de proyección un ángulo dado. D iscu
sión do los casos de indeterm inación y de im posibilidad.

C onstru ir el plano^ tangente á una superficie de revolución 
en un punto  dado de ésta .—Propiedades de las norm ales y de 
las secciones m erid ianas de estas superficies.—Aplicación al 
plano tangente  al otro.

Superficies desarrollabas y envolventes.
Generaciones, propiedades y representación de estas super

ficies.—Casos particu lares correspondientes á la s  superficies 
cilindricas y cónicas.

T ra s to rn ad as  en general y propiedades dé las curvas m í
nim as ó trasform&das rec tilíneas en tre  dos puntos de estas ú l 
tim as superficies.

Determ inación del plano osculador y  del plano norm al en 
un  punto  dado de una  curva alabeada.

Propiedades del plano tangente y de la a ris ta  de retroceso 
en una superficie desarrollable cualesquiera.—Propiedades de 
la curva m ínim a trazada en tre  dos puntea de una superficie 
desarrollable ó de una  superficie cualquiera y  de sus p lanos 
osculadores.

Qué se entiende por involu tas, envolventes y  c a rac te rís ti-  
ticas de las superficies.—Propiedades de la carac terística  y  de 
sus intersecciones sucesivas.—Aplicación á una  superficie de 
revolución y á las superficies canales.

Qué se entiende por evolutas, evolventes y radios de cu rv a 
tu ra  de una curva plana.—Trazado de la espiral evolvente de 
una circunferencia.

Método gráfico para  traza r una norm al ó una tangente  á 
una curva plana desde un  punto  dado en su plano.

Helicoide desarrollable.—Trazado de la  hélice y de sus ta n 
gentes.—T razar una tangente á la héiice paralela  á un  plano 
dado.—Generación del helicoide desarro llable como lugar de 
las tangentes á una hélice.— Su generación y represen tación  
gráfica.—Intersecciones con planos horizontales y con c iiin - 
d res  que tengan  el mismo eje que el de la  hélice d irec triz .— 
Plano tangen te  al helicoide.—D esarrollo del helicoide y t r a s -  
form adas de las hélices.

Superficies alabeadas.
Genera clones, propiedades y represen tación  de estas su 

perficies.—Aplicación á ios casos particu la res de los conoides 
y de las superficies alabeadas de segundo grado.

Propiedades de los planos tangen tes á estas superficies en 
general.— Método general para  tra za r el plano tangen te  á 
una superficie alabeada cualquiera, en un punto  de una gene
ra tr iz .—Condiciones para el contacto, á lo largo de una g ene
ra triz , en tre  dos superficies e jabeadas.—D eterm inación del 
punto  de tangencia de cualquier piano secante.—Plano t a n 
gente á una superficie alabeada, pasando por un pun to  e x te 
r io r , por una rec ta  dada, ó siendo paralelo  á un  plano dado.

L u g ar geom étrico de las norm ales á una superficie a la 
beada á lo largo  de una generatriz.

Hiperboloide de una h o ja —  E lu d ió  gráfico de su doble g e 
neración rectilínea, de la determ inación y trazado  del plano 
tangente , de la m anera de obtener el centro de la superficie y 
el cono a iin tó tieo .—Secciones planas diversas, y rep resen ta - 
sentación del hiperboloide.

Manera de determ inar en un  hiperboloide una genera triz  
que sea paralela á un pleno dado.

Paraboloide hiperbólico.—E studio  gráfico de su doble gene
ración rectilínea, de la  determ inación y trazado  dei plano ta n 
gente, del vértice y del eje de la  superficie.—Diversas seccio
nes p lanas y representación del paraboloide.

Man ra  de determ inar en un paraboloide una g en era triz  
que  sea paralela a u n  plano dado.

Superficies particulares. — Generación, representación y 
construcción del plano tangen te  y de la  norm al en diversos 
puntos de una generatriz  dei conoide recio, dei conoide c ir -  
conscrito  á una esfera y del paso oblicuo.

Helicoides alabeados.—D iversas generaciones y  rep resen ta 
ción del helicoide alabeado de cono d irector.—Secciones n o ta 
bles por planos que pasan por el eje, por planos horizon tales y 
por cilindros que tengan el mism o eje que el de la  hélice d i
rec triz .—p lanos tangen tes á  lo largo de una  g en e ra triz .—P a
raboloide de contacto .

Helicoide alabeado de plano d irec to r.

Intersección de superficies.
G eneralidades.— Principios y m étodos generales para  obte

ner la intersección de dos superficies cualesquiera.—Trazado 
de la tangente  en un punto  dado de la intersección, siguiendo 
el m étodo ordinario , per medio del piano norm al, y en¡ el caso 
que la intersección se convierta en línea de contacto.

Secciones p lanas .—Sección p lana de un  cilindro  recto  ú  
oblicuo; su rebatim iento  y  tangen te .—D esarrollo de la  su p e r
ficie.—T ra s to rn a d a  y determ inación de su a purltos m ás a lto , 
m ás bajo y de inflexión.

E l mismo estudio para  el caso de la sección piaña de un 
cono recto ú oblicuo.

Puntos de intersección de un  plano con una  cu rva c u a l
quiera .

Sección del toro por planos tangentes.—T angente en un 
punto  cualquiera.

Secciones p lanas del hiperboloide de revolución de una 
hoja.—Discusión de los diversos casos que pueden p resen ta r
se.—R am as infin itas.—A sín to tas.—Aplicación al caso de la in 
tersección de una recta  con esta superficie.

Intersecciones.—Intersección de dos cilindros.—Casos que 
pueden presen tarse .—P untos notables; tangen te  á la curva; 
ram as infinitas.

E l mism o estudio para  la  intersección de dos conos, de un 
cono y un cilindro, de un cono y una esfera concéntricos ó de 
dos superficies de revolución cuyos ejes se corten .—Caso p a r
ticu la r en que una  de las superficies de revolución sea un h i 
perboloide de una hoja.

Planos tangentes cuando no se da el punto de contacto.
Generalidades.—Método general para  tra z a r  desde un pun

to ex terio r planos tangen tes á una  superficie cualquiera.—P ro 
cedim ientos seguidos para  el caso de las superficies desarro lla- 
bles, las de segundo grado y las de revolución.

Aplicaciones.—T razar por un  pun to  dado un  plano tangen 
te á una superficie de revolución que la toque en un  paralelo ó 
un m erid iano dado.

E l m ism o estudio para  el trazado de p lanos tangentes á las 
superficies antedichas, paralelos á una rec ta  dada.

E stud io  análogo para el trazado  de planos tangentes que 
pasen por una rec ta  dada ó que sean paralelos á un plano 
dado.

T razar planos tangentes á una superficie de segundo grado 
desde un punto dado, ó pasando por una  rec ta  conocida.—P ro 
cedim ientos particu la res aplicables á la esfera y al h iperboloi
de de una hoja.

P lanos tangen tes á dos superficies en general.—A plicación 
al caso de una esfera y un  cono recto.— Planos tangen tes á tío s  
superficies pasando por un  pun to  dado.—Aplicación al. caso 
de dos esferas.—Plano tangen te  á tre s  esferas.—Planos ta n 
gentes á tix s  ó m ás superficies.

PRO Y ECC IO N ES C IL IN D R IC A S O BLIC UAS

Generalidades.
Im portancia de las proyecciones cilindricas oblicuas como 

medio de representación y  su aplicación á las som bras.

Qué se entiende por rayo  lum inoso, som bra, penum bra y 
pun tes b rillan tes.

L ínea de separación de luz y som bra de u a  cuerpo.—Sombra 
arro jada .

P aralelism o de los rayos lum inosos.
Método general para de te rm inar las proyecciones oblicuas* 

de un cuerpo cualquiera y para  conocer sus som bras p ropias \  
arro jadas.

Aplicacionesw
Definición de la perspectiva axonom étrica.—Perspectiva 

isom átrica.—Perspectiva caballera.—D atos convencionales.
 ̂ D eterm inación de las som bras propias y a rro jad as sobre el 

m ism o cuerpo ó sobre los planos de proyección por una esfera 
y  po r un  nicho esférico.

PROY ECC IO N ES CONICAS.

Generalidades.
Im portancia  de las proyecciones cónicas para  3a represen

tación de los cuerpos.
Perspectiva; sus ven tajas é inconvenientes com parada con 

las proyecciones o rd inarias.
P un to s de v ista, de concurso, de distancia verdadera  y  re 

ducida, y línea de horizonte.—Pos'ción re la tiva  en tre  el pun to  
de v is ta  y  el cuadro.

Método general de perspectiva.—Método de los pun tos de 
concurso.—Métodos abreviados.—Escalas de perspectivas para  
distancias, anchos y a ltu ra s .

Aplicaciones.
D eterm inación de 3a perspectiva de un p u n to  cualqu iera .— 

Propiedades de las perspectivas de las rectas, según su po
sición respecto a i cuadro .—Perspectiva de un contorno dado, 
de un prism a, de una pirám ide, de un cilindro  y de un cono 
cualquiera.

Nociones generales acerca de la perspectiva de las  sombras*

P L A N O S  ACOTADOS.

Generalidades.
Princip ios generales de represen tación  por este s istem a.— 

E scalas.
Representación de un  punto , u n a  línea, un  p lano ó una  su 

perficie cualqu iera .
Aplicaciones.

Treza de una rec ta  dada.—D eterm inar si dos rec tas  se 
co rtan  y 3a cota del pun to  de in tersección.—Dado ua  punto  ó 
una recta, de term inar si se halla  en un plano dado.—Conocido 
un punto  situado en un plano, tra z a r  por él una rec ta  de pen
diente determ inada y que se encuentre en el p lano.—D istancia 
de u n  punto  á una rec ta  dada.—D istancia de un  punto  á un  
plano cíado.—D istancias en tre  dos rec tas dadas.— Intersección 
de dos planos en los diversos casos que pueden p resen tarse .

T razar el plano tangente un un  punto dado de una  su p e r
ficie cualquiera represen tada  por curvas de n ivel.—Sección 
plana de una superficie, é intersección con Ja m ism a de una 
recta  dada.—Intersección de dos superficies rep resen tadas por 
curvas de nivel ó de una superficie con una  curva.

Dada una  superficie por curvas de n ivel, d e te rm in a r su  
convexidad y concavidad en sentido  horizon ta l y  vertica l.

ALGEBRA (SEGUNDA PA RTE)
Sistemas de ecuaciones.

Definición de un sistem a de ecuaciones.—Sistem as áe e c u a 
ciones en que en tra  una sóla incógnita .—Definición de re su l
tan te .—Grado de la re su ltan te  de dos ecuaciones», con relación  
á los coeficientes de aquéllas.—Form ación de la re su lta n te  por 
uno cualquiera de los procedí alientos genera lm en te  em pleados.

Raíces comunes de dos ó más ecuaciones.
Condición para  que dos ó m ás ecuaciones tengan  un cierto  

núm ero de raíces com unes.—Ecuación que tiene por ra íces las 
que lo son á la vez que las ecuaciones p ropuestas.

Eliminación en general.
Sistem as de dos ecuaciones can dos incógnita*?.— Definición 

de la  elim inan te  ó ecuación final.— Gi’ado de ia ecuación final. 
—Form ación de la m ism a por uno cualqu iera  de los p rocedi
m ientos generalm ente em pleados.

Transformación de ecuaciones.
Procedim iento  general.—Dada una  ecuación, buscar o tra 

cuyas raíces sean iguales á las de la  p ropuesta, aum en tadas, 
d ism inuidas, m ultip licadas ó d iv id idas por una can tid ad  cons
tan te .— D eterm inar una  ecuación cuyas raíces sean recíprocas 
de les de o tra  ecuación dada.—T ranform ar una ecuación en 
o tra  que carezca de cierto  térm ino .—T rasfo rm ar una  ecuación 
cualquiera en o tra  que tenga todos sus coeficientes en teros y  el 
del prim er térm ino  igual á la un idad .—D ada u*na ecuación, en
con tra r o tra  cuyas raíces sean las d iferencias de las  da la p ro 
puesta tom adas de dos en ¿os, ó los cuadrados de aquellas d i
ferencias.

Raíces múltiples.
Condición para  que una  ecuación tenga raíces m ú ltip les .— 

Descomposición de una ecuación que tiene raíces m ú ltip le s  en 
o tras , cada una  de las cuales tenga por raíces las de la  p ro 
puesta  de un  m ism o grado  ds m u ltip lic idad .

Teorema de S turm .
E nunciado  del teorem a de S tu rm  y  su aplicación á  la de te r

m inación del núm ero de raíces reales y  desiguales-de una  ecua
ción, com prendidas entre, dos núm eros dados.

Limites de las raíces de una ecuación■
L ím ite superior de las raíces positivas obtenido en función 

del m ayor coeficiente negativo. Caso en que el segundo té rm i
no es el único negativo .—L ím ite  superior de has ra íces p o siti
vas, en función de los coeficientes del segundo y te rcer té rm i
no, cuando son los únicos negativos.—■Determinación de  ̂ o tro  
lím ite  superior en función  d e l'p r im e r coeficiente negativo.— 
L ím ite superio r que se obtiene en función  fiel m ay o r coeficien
te  negativo y del m ayor positivo .—Método de los g r u p o s  y p ro 
cedim iento de N ew ton para  encon tra r lím ite s  su p erio res  de las 
raíces positivas m ás ap rox im adas.

D eterm inación del lím ite  superio r de los valores absolutos 
de las raíces negativas.

Resolución de ecuaciones numéricas.
D em ostrar que si el coeficiente del p rim er íé rm in o  es la  

unidad y los dem ás coeficientes son en teros, la  ecuación no 
puede tener raíces conm ensurables que no sean , en teras.—In
vestigación de las raíces conm ensurables.—C aracteres de ex
clusión para  ev ita r cálculos in ú tile s .—D eterm inación  de las 
raíces inconm ensurables.—Separación de las ra íc e s  por va lo 
res in term edios ó por las  funciones de S tu rm .— A proxim ación
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d é l a s  raíces por uro cualquiera de los procedimientos gene
ralmente empleados.

Investigación de las raíces im aginarias por uno cualquiera 
de los procedimientos usuales.

Resolución gráfica de ecuaciones num éricas—Procedimien
to general.—Aplicación á las ecuaciones de tercero y cuarto 
grado por medio de las intersecciones'de cónicas.

Algoritm o de la forma.

Definición y clasificación de una forma.—Representaciones 
simbólicas.—Form as canónicas.

Ejercicios prácticos.

Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías an 
teriores.

CÁLCULOS (PRIMERA PARTE)

CÁLCULO DIFERENCIAL- 

Principios generales

Principio fundamental de los límites.—Método de los lím i
tes. —Sus ventajas,—Variables infinitesimale s.—Idea * general 
del acotamiento de una magnitud torno lím ite de la suma de 
términos finitos, y como límite de la suma de variables infini
tamente pequeñas, cuyo numero sm  infinitamente grande.-- 
Límite de la relación de/dbs variables infinitamente pequeños.

Teoremas fundamentales para la determinación de lím ites 
de sumas de variabkfpositivas infinitamente pequeñas y de 
relaciones de dos^mriables de esta especie.

Ordenes infumesimales.—Orden del resultado de operacio
nes algebraicas con variables infinitesimales.—Infinitamente 
pequeñas qtíé difieren infinitamente poco,—Cambio de la infi- 
nitamerdd pequeña, tipo para la ordenación y valoración de las 
in ñ n tó n e n te  pequeñas.—Supresiones y alteraciones de té r-  
mineé infinitamente pequeños en las ecuaciones.
" Método infinitesimal.—Sus ventajas.—Expresión del incre

mento de prim er orden de una función.—Parte principal y 
parte complementaria de este incremento.—Incremento de di
versos órdenes de una función.—Expresión analítica y repre - 
sentGoión geométrica.

(Se-continuará)

MINISTERIO BE ULTRAMAR

Dirección general de G ra c ia  y J u s t ic ia .

Negociado de los Registros 
civil y de la Propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por la re 
presentación de D. Pelayo García contra nota suspensiva del 
Registrador de la propiedad de la Habana en cierto manda
miento de anotación preventiva de embargo efectuado y pen
diente en esta Dirección por alzada del pr orno vente:

Resultando que ante el Juzgado del d istrito  del P ilar de 
esa ciudad propuso demanda ejecutiva D. Pelayo García con 
presentación de un pagaré que reconocido que fué por el deu
dor D. Francisco F. Ibáñsz, determinó el despacho de la eje
cución:

Resultando que requerido de pago dicho deudor y no h a 
biéndolo verificado, se-designaron biexies por el acreedor, re
dactándose la diligencia de embargo en los siguientes térm i
nos: «Por lo que procede fl Alguacil á embargar y embargó 
por designación del acreedor la casa calle de San Ignacio, nú
mero 88, que a ice ser de Ja propiedad del ejecutado,» con lo 
que concluyó la diligencia:

Resultando que á petición del ejecutante, el euai expuso en 
su escrito la naturaleza, situación, linderos y título por el 
cual había sido adquirida la finca con designación de la toma 
de razón en los antiguos libres, se libró por duplicado el m an
damiento al Registrador de la propiedad á fin de que anotase 
preventivamente el embargo practicado; y presentados dichos 
mandamientos en el Registro se consignó la  siguiente nota: 
«Suspendida la anotación que se ordena en el mandamiento 
que precede p :r  no describirse la-finca en la forma que la ley 
previene y tomada en su lugar anotación de suspensión:» 

Resuliandó que con el mandamiento suspensivamente ano
tado acudió el ejecutante al Juzgado del Piiar, y -obtenida 
copia certificada de antecedentes estableció el presente recurso 
con la petición de que se resolviera no haber habido lugar 
para la suspensión de la a-nodación preventiva solicitada, y 
que se dispusiera la realización de ésta y que se retro trajeran  
sus efectos á. la fecha de la anotación de suspensión, fundándo
se en que la finca embargada estaba completamente descrita 
en cuanto á su naturaleza, situación y linderos, según los in
sertos del testimonio de antecedentes:

Resultando que pedido por el Presidente de la Audiencia de 
la Habano, informe al Juez, lo evacuó’éste trascribiendo el e s
crito de la parte ejecutante, expresando que conocía indirecta
mente del asunto por no habérsele devuelto por el Registrador 
el mandamiento con el oficio prevenido en el art. 86 del reg la
mento parada ejecución de la ley Hipotecaria, sobre lo cual 
había articulado queja:

Resultando que al inform ar á su vez el Registrador m ani
festó que negó la anotación del embargo, porque la casa n ú 
mero 86 de la calle de San Ignacio se bailaba inscrita en los 
antiguos libros de donde trasladó el asiento á los nuevos en 
cumplim ento del art. 848 de la ley Hipotecaria; que ni en el 
antiguo asiento, ni en el mandamiento presentado se describía 
la finca con sujeción al 47 de la misma, en relación con los 417 
y 171 de su reglamento, y que en v irtud de lo dispuesto en este 
último, tomó anotación de suspensión:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, con vista de 
los artículos citados por el Registrador, confirmó la suspen
sión de la anotación preventiva por considerar que en el m an
damiento judicial no se designa la finca embargada más que 
por el número.y calle en q u e . se encuentra situada, sin que 
pueda considerarse salvado este defecto por las alegaciones de 
la parte que se insertaron en el mandamiento, por lo que el 
Registrador, en cumplimiento de su deber, sólo ha podido a te 
nerse á la, diligencia de embargo autorizada por la parte con
traria y por el Ministerio encargado de ejecutarla, y en cuya 
diligencia no se han cumplido los requisitos legales, para que 
puedan llevarse á efecto las anotaciones preventivas:

Vistas la ley de Enjuiciamiento civil y la Hipotecaria vi
gentes en Cuba:

Considerando que, con arreglo si art. 956 de la primera, el 
acreedor puede concurrir á los embargos y designar, sin jju e  
exija la ley tenga necesidad de describir los bienes en que h a 
yan, de causarse, ajustándose al erden establecido en el 949; 
como efectivamente tuvo lugar respecto de la case calle de San 
Ignacio, núm. 36, que se designó como de la propiedad del

deudor, y con su aquiescencia y como ha resultado de los li
bros del Registro, y según consta en la diligencia de embargo 
inserta en loa mandamientos librados para la anotación pre
ventiva; y puesto que requerido de pago el deudor ni ofreció 
ni se le.encontraron ninguna otra clase de bienes:

Considerando que la expresada ley no previene en parte a l
guna determinadas ni taxativos requisitos de descripción como 
necesarios para ilev&r á efecto ulteriores anotaciones' preven
tivas y los Guales hayan de consignarse en la diligencia de la 
traba de bienes inmuebles, ni rige formulario oficial alguno 
obligatorio para efectuarla y levantar su acta:

Considerando que tampoco és requisito esencial la concu
rrencia del ejecutado á la diligencia de embargo, cuanto menos 
la necesidad de que ésta se autorice por la parte contraria, 
porque de ser así fácil sería al deudor con su ausencia eludir 
el mandato judicial; y la ley previene precisamente este caso 
en el 955, por cuyos preceptos, si no fuese habido el ejecutado 
ó no se supiese su paradero, cumplidas las formalidades pre
vias de los requerimientos que entonces respectivamente se ve
rifican, se procede seguidamente al embargo sin la presencia 
del deudor:

Considerando que posteriormente al embargo efectuado y 
válido resulta de las manifestaciones y alegaciones qu> en 
forma produjo ante el Juzgado el ejecutante, las circunstancias 
nect sarias de naturaleza, situación y linderos que requiere la 
regla 1.a del art. 17 de la ley Hipotecaria y sus concordantes 
en el regís mentó, escrito de descripción de la finca embargada 
que forma parte de los insertos que contenían los mandamien
tos que por providencia del Juez se libraron por duplicado al 
Registrador para la anotación preventiva del embargo verifi
cado en el inmueble;

E sta Dirección general, revocando el acuerdo del Presidente 
d8 la Audiencia, ha resuelto declarar no existe el defecto que 
el Registrador de la propiedad atribuyó á los referidos m an
damientos, y que procedo la anotación preventiva del embargo, 
á menos que de los libros del Registro resulte impedimento 
legal; confirmándose á la ves la advertencia hecha al Juez por 
dicho Presidente.

Lo que, con devolución del expediente, digo á V. I. para su 
conocimiento, el del Registrador, interesado y demás efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de N o
viembre de 488o.-=El Director generad, Carlos María P e rie r .=  
Sr. Presidente de la Audiencia de la Habana.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud  da lo dispuesto por  la Dirección general de Obras 

úblicas en 22 de Octubre último, he acordado señalar el día 
de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la 

adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación 
de los kilómetros 45 al 58 de la carretera do segundo orden de 
El Molar á Torrelegun3,bajo el tipo de su presupuesto de con
tra ta  de 9,436 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 ¿e Marzo de".4858, en Madrid en el despacho 
del Jefe déla  Sección de Fomento deeste Gobierno de provincia, 
donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel dei sello 41.®, arreglándose exactamente al modelo a d 
junto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 95 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acom
pañar á cada pliego ei documento que acredite haber realizado 
e l  depósito del m olo que previene la referida instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los término» prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre no bajen de 40 pesetas.

Madrid 40 de Noviembre de 4885.=Ei Gobernador, F. Cor- 
balán.

Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado en 
40 de Noviembre último, y de lss condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 45 al 58 de la carretera de 
tercer orden de El Molar á Torrelaguna, se compromete á to 
m ar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requi
sitos y condiciones expresados, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 28 de Agosto último, he acordado señalar el día 2 
de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, pa ra la  ad
judicación en pública subasta de los acopios de conservación de 
los kilóm etros 4 al 40 de la carretera de tercer orden de Ajal- 
v ir á Loeches, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 
44.030 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485%, en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de p rovin
cia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 44.*, arreglándose exactamente al modelo ad
junto , y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 440 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acompa
ñar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene ía referida instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da-licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 40 de Noviembre de 4885.—EI Gobernador, F. Cor- 
balán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado en

40 de Noviembre úHimo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación de los kilómetros 4 al 40 de la carretera- 
de tercer erden de Ajalvir á Loeches, se compromete á tomar 
á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos 
y condiciones expresados, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será d es
echada toda proposición que no vaya acompañada de la corres
pondiente cédula persona], ó no se exprese la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 22 de Octubre ultimo, he acordado señalar el día 
2 de Diciembre próximo, y hora de ía mía de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación 
de los kilómetros 43 al 30, 34 al 54 y 55 al 70 de la carretera de 
segundo orden de Alcorcón á San Martín de Valdeigiesias, bajo 
el tipo de su presupuesto de contrata de 33.834 pesetas 84 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485%, en Madrid en el d.• •• p c ¡o 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pu
blico, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 41.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y ja  cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 340 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda publica; debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos proscritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pe setas.

Madrid 40 de Noviembre de 1885 ^=El Gobernador, F. Cor- 
! balan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado er

10 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos qu< 
se exigen para la adjudicación en publica subasta de los acó 
píos de conservación de los kilómetros 43 al 30, 34 al 54 y 51 
al 70 de la carretera de segundo orden de Alcorcón á San Mar 
tín de Valdeiglesias,se compromete á tomar á %i\ cargo este ser 
vicio, con estricta sujeción á los'requisitos y condiciones ex 
presados, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; p iro advirtiendo que sor 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la ce 
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad e 
peseta» y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del propon ente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gen crol de Obra 
públicas en 22 de Octubre último, lie acordado señalar el di 
2 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para 1 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conservació; 

í de los kilómetros 48 al 21 de la carretera, do tercer orden di 
I Fuencarral á Manzanares, bajo el tipo de su presupuesto d 
I conerata de 40.044 pesetas 40 céntimos.
I • La subasta se celebrará en los términos provenidos por i  

instrucción de 48 de Marzo de 485%, en Madrid en eí despachi 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin 
eia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pií 
blico, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ei 
el papel dei sello 41.°, arreglándose exactamente al model 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previament 
como garantía para tom ar parte en lo subasta sera de 400 pe 
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública; ¿ebiénd 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber rea 
lizado el depósito del modo que previene la referida ins 
tracción.

En el caso de que se presenten dos ó más proporcione 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una. según 
da licitación abierta en los términos prescritos por la citad 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pe 
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajan de 40 pesetas.

Madrid 40 de Noviembre de 4885.—El Gobernador, F. Cor 
balan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad

en 40 de Noviembre último, y de las condiciones y requisito 
que exigen para la adjudicación en pública subasta de los acó 
pios de*conservación de los kilómetros 48 al 21 de la carreter 
de tercer orden de Fuencarral á Manzanares, ¡se compromete  ̂
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requi 
sitos y condiciones expresados, por la cantidad d e . . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorand 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda proposición que no vaya acompañada de la cc 
rrespondiente eédul t personal, ó no se exprese la cantidad ei 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proporentrt.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obrs 
públicas en 22 de Octubre últim o, he asordado señalar el día 
de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para j 
adjudicación en pública subasta de I03 acopios de conservado 
cielos kilómetros 46 al 59 do la carretera de te rc e r  orden ú 
Brúñete al Escorial, bajo el Upo de su presupuesto de contraí 
de 45 987 pesetas 30 céntimos.

La subasta se ce’ebrará en los térm inos prevenidos por l 
instrucción de 48 de Marzo de 485%, en Madrid en el desp&ch 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno  ̂de pro 
vincia, donde se hallará de manifiesto, para^ conocimiento di 
público, el presupuesto y pliego de condiciones eorrespon 
dientes.

Las proposipiones se presentarán en pliegos cerrados y a 
el papel del sello 44.°, arreglándose exactamente ai modelo &c 
junto, y la cantidad que ha de consignarse previamente coi» 
garantía para tomar parte ea la ¿ubasta será de 160 |pe?et<
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en metálico ó en efectos d é la  Dolida pública; debiendo acom
pañar *á cada pliego el documente que acredite haber realizado el depósito de), modo que previene la referida instrucción. ^Ea el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación ab;ert& mi los térm icos prescritos por la citada ins trucción; siendo la  prim era mejora per lo méno-- de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 1:0 pesetas.Madrid 40 de Noviembre de 1885.—El Gobernador, i*. Cor- 
balan.

Modela de proposición.

I). N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado en 10 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación de ios kilómetros 45 al 59 de la carre te la  de tercer orden do Brúñete al Escoria], se comprometo á tomar á su cargo esto servicio, con estricta sujeción á los 
requisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e ., . . ."(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tino fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no vaya acompañada de la correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 99 de Oct/ubro último, he acordado señalar el día 2 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación de los kilómetros 4 ai 91 rio la carretera de tercer orden de Torrelaguna al Escorial, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 19.749 pesetas 75 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo do 1859, en Madrid en el despacho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 44.°, arreglándose exactamente al modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 900 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 10 de Noviembre de 4885.=̂ ---Ei Gobernador, F. Cor- balán.

Modelo de proposición.

. D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicadoen 10 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación de los kilómetros 1 al 91 de la carre
tera de tercer orden de Tórrele gima el Escorial, se comprom eted to m ará  su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente cí tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no vaya acompañada de la correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra.)
(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 22 de Octubre último, he acordado señalar el día 2 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios ele conservación de los kilómetros 15 al 94 de la carretera de primer orden de Madrid á Francia por írún, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 19.188 pesetas 16 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1859, en Madrid en el despacho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pú

blico, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados v en el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantió, para tomar parte en la subasta será de 195 pesetas en metálico o en efectos de la Deuda pública; debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el de- pósko del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.
Madrid 10 de Noviembre de 188o.==El Gobernador, F. Cor- balán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicadoen 1X3 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación^de los kilómetros 15 al 94 de la carretera de Madrid á Francia por Irún, se compromete á tomar 

a su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no vaya acompañada de la correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virud dé lo dispuesto por la Dirección general de Obras publicas en 99 de Octubre último, he a cordado señalar el día 9 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación
de io« Jdlóm eíw z 3 ai 18 de h  m rretera de tercer orden de Ma

drid á Fuenlsbrada, bajo el tipo de su presupuesto de contrita- de 10.999 pesetas 91 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1859, en Madrid en el despacho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, domie se hallará de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en el papel del sello 44.°, arreglándose exactamente al modelo ad* junto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 410 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acompañar á c.«da pliego el documento que acredite haber realizado el depósito dei modo que previene la referida instrucción.En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun- cia licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400.pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 40 pesetas.Madrid 40 de Noviembre de 4885.=E1 Gobernador, F. Cor- 
b&ián.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadoen 10 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios de conservación de los kilómetros 3 ai 48 de la carretera de tercer orden de Madrid á Fuenlabrada, se compromete á tom ar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e ........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda proposición que no vaya acompañada de la correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 99 de Octubre último, he acordado señalar el día 9 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación 
de los kilómetros 19 ai 96 y 40 ai 49 de la carretera de prim er orden de Madrid á la Coruña bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 16.998 pesetas 80 céntimos.La subas a se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1859, en Madrid. en el despacho del Jefe de la bección de-Fomento de esto Gobierno ds provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del p ú blico, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en el papel del sello 41.e, arreglándose exactamente al modelo adjunto, y la cantidad, que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 163 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acompañar á cada, pliego ei documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 10 de .Noviembre de 4885. *=El Gobernador, F. Cor- balán.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado en10 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de ios acopios de conservación de los kilómetros 19 ai 96 y 40 al 49 de la carretera de Madrid á la Coruña, se compromete á tom ar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad de. . . . .(Aquí ia proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero adviríiendo que £erá desechada toda proposición que no vaya acompañada de la correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en 

pesetas y céntimos, escrita en ltira.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 99 de Octubre último, he acordado señalar 
ei aía 9 oe Diciembre próximo, y ñora de la una de la tarde, para ia adjudicación en pública subasta,de les acopios de conservación de los kilómetros 3 ai 13 de la ca rre te ra . de primer orden de Madrid á Portugal, bajo ei tipo de su presupuesto de contrata de 15.993 pesetas 85 céntimos.La subasta se celebrará en los,términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1859, en Madrid en el despacho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, donde se hallará de manifiesto, p ira  conocimiento ael público, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en el papel dei sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 45o pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haber reaiiza- zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera lúejora por lo menos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad dé los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 40 de Noviembre de 4885.=El Gobernador, F. Cór- baian.
Modelo de proposición.

D. N. N., vevine d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado en 10 de Noviembre últim o, y de ias condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública, subasta de Ips 
acopios de conservación de los kilómetros 3 ai 43 de la carretela  de Madrid a Portugal, se compromete á tom ar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los, requisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e . . . . .  , : ,(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; p^ro adviniendo que será desechada toda proposición que no vaya acompasada de la corres
pondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firme del preponen te.)

Adrala i stpíi cién del Garreo centra?.
DIA 49

Cario* detenidas por falta de franm eo  é dirección en este día.
Núm. 463 Cipriano Encada,—San Sebastián.464 Eulalia Pérez.—Teruel.465 Euger.ia Quintana.—Crol.466 Juan M. Vázquez.—Granada.467 Miguel Esturre.—Toledo.

168 Pedro Crespo.—Valdeavellano.469 Santiago In se rti—Aliaga.470 Teodoro Contreras.—Aleóles.474 Vicente Gómez.—Ceuta.
Madrid 43 de Noviembre de 4888.—E1 Adm inistrador, B, Homero Leal.

Gabinete cen tra l' de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
DÍA 43

Estación de origen. Nombre y domicilio dei destinatario.

Ventral.
Sabadell   Kreluceras.—Calle Francia.Córdoba   Cavanna Champsatirara.—Sin señas.
Baeza   D. Diego Fernández, Presbítero.—Jacome-trezo, 54, segundo.
Sevilla.................. Señorita P ilar Peñgrrotra,—Plaza Cartujo.Tortosa. . . . . . . . .  Estibaos,—Infantas, 49, tercero.Granada ........... Pedro Guillot.—Montera.V onray .................Madame Bellc.—Plaza de la Encarnación.Barcelona Costil i udo.—N avarra.H am burgo Juan Comas y Flgüeras.—Madrid.G ranada...............Fernando MorelL—Almirante, 19.M otillos.. Blasa Retaño.—Fuencarral, 59.Granada . . . . . . . .  Coronel Contreras Urtazu.—Jefe t roer Negociado, Dirección Caballería.Menj í bar . . Pedro Vacas.—Capitán Artillería.Huelva . . . . . .  Lorenzo Zaragoza.—Vitoria, 34.Oviedo................... Moyano.— Corredera Baja, 97.B arbasiro  José de España.—Fuencarral, 96 ó 46.
Bilbao   Julia Arce.—Cl&udiG Coello.

Norte.
A licante  D. Miguel Palanca Real.—Sagunto, 87.

Este.
Gerona.............. .. Manuela A rteta Oras.—Serrano, 8.I d e m .. .................Manuela Arteta.—Galle Serrano, 8, barrio

Salamanca.

Madrid 43 de Noviembre de 4885.=»Por el Jefe del Centre, 
José Vela.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Debiendo procederse á la cobranza del arbitrio  del 95 por 400 sobre la cuota que deben satisfacer al Tesoro los tra tantes en ganado, y deí que por ocupación de la vía pública con caballerías p? ra encuartes ó relevos sitúan las empresas de ómnibus y tranvías en diferentes puntos de esta capital, correspondiente al primer semestre ded actual año económico, 

he acordado publicar lo siguiente: i.° Los recaudadores se presentarán en el domicilio de los 
contribuyentes desde el día 43 ai 94 dei corriente,9.° Trascurrido este plazo, los interesados que no satisfagan el importe chl recibo á su presentación, podrán hacerlo en el domicilio de los recaudadores desde el día 95 al 6 de Diciembre próximo en las horas que á continuación se expresan:

Distritos que cadaNombres. Domicilios. uno tiene á su cargo,

D. Félix López  Lavapies, 94 y 96, praL Buena vista.Do Diego Ibáñez... Cuchilleros, 48, 3 .° .. .  Universidad, Hospicio y Audien- 
• eia,

D. Antonio P a z . . .  Travesía Fúcar, 5, 9.° Hospital y. Congreso.
D. Leopoldo Argos. Humilladero, 9, 9.®... Palacio , Centro,Inclusa y Latina.

Las horas señaladas á todcs - son de doce á seis de la tarde. Lo que con arreglo á lo que previene la instrucción de 90 
de Mayo deí añó" próximo pasad©,^ en sus artículos 40 y 44, se 
anuncia al público para su conocimiento.Madrid 49 de Noviembre de 4885.*=E1 Secretario, Rafael 
S&laya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera Sustancia, 

 C E B R E R O S
D. Lorenzo del Fresno García, Juez instructor de esta villa 

y partido de Cebréros.
Por el presente á todas las Autoridades, así civiles como 

militaros, dól reino, hago saber que en este mi Juzgado y Es
cribanía del actuario se sigue c a u s a  crim inal contra Andrés 
Neche y Muñoz, natural de Huércal Overa, residente en el 
Tiqmblo,, qomerciante ambulante, por suponerle autor de esta
fa á Domingo .Mor án Lastras, vecino del Tiemblo, en donde 
por lo general reside el Andrés Neche y Muñoz, el cual en 1* 
actualidad.se cree pueda encontrarse en los pueblos confines
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fie las provincias de Toledo y Ciudad Rea!; dicho sujeto es de 
estatura regular, de £5 años de edad, tiene bigote, los ejos 
tiernos; viste pantalón do paíoneur color claro, chaqueta corta 
de la misma tela, sombrero negro ancho, calza zapato bajo de 
lona, y para el camino alpargatas cerradas; lleva una yegua 
negra cerrada, bastante vieja, de seis cuartas y media de alza
da próximamente, labrada de una de las manos, y en ella con
duce una carga de telas de hilo, en su inmensa mayoría pun
tillas y mantelería de hilo, van en fardos, y entre uno d® éstos 
un cajón de madera, que es el que dedica para hacer la venta 
por las calles; y habiendo acordado por auto de hoy proceder 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado de dieho sujeto 
con las caballerías y efectos que se le encontraren, ruego á di
chas Autoridades se sirvan practicar las más exquisitas dili
gencias para la busca, captura y remisión del referido sujeto 
á este Juzgado, pues en ello se interesa la recta administración 
de justicia que les encarezco en nombre de S. M. el Rey I). Al
fonso XII (Q. D. G.)

Dado en Oebreros á 10 de Octubre de 1885.=Lorenzo del 
Fresno.—Por mandado de S. S., Mateo Pérez, J —8782

CERVERA DE RIO PBUERGA
D. Eusebio Nestar Robles, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, Juez municipal de esta villa, y regente de la juris
dicción ordinaria dej partido por uso de licencia del. propie
tario. .

Hago sa b e re s  en virtud do providencia dictada en los au
tos ejecutiyFs que en este Juzgado se siguen á ' instancia de 
D. José páreles Moreno, vecino de esta villa, contra la Socie
dad carbonífera L a Cantábrica, domiciliada en Madrid, sobre 
m gó  de 32.746 pesetas £5 céntimos, se subastarán en la sala 

/Audiencia del propio Juzgado, á las diez de la mañana del día 
41 de Diciembre próximo, las ñucas siguientes:

Una mina de hulla, ó sea carbón de piedra, denominada 
Florida, sita en el punto titulado Cerro de San Martín del pue
blo de San Felices, Ayuntamiento do .Celada de Roblecedo; 
mide una superficie horizontal1 de 425.772 metros 93 centíme
tros cuadrados, teniendo por punto de partida la primitiva 
bocamina: linda al Oriente con el arroyo que baja de Celada á 
San Felices; al Poniente con los Pollos; al Norte con la mina 
Reserva, de D. Andrés Mediavilla, y al Sur con camino que va 
de San Felices á la carretera, valorada en 10.000 pesetas.

Otra mina también de hulla ó carbón de piedra denomina
da Manehega, situada en el punto que llaman Mata del Llani- 
11o, compuesta de dos pertenencias antiguas, equivalentes á 25 
hectáreas y 1.545 metros cuadrados, en término del pueblo de 
Vergaño, en este partido judicial: linda al Oriente con la Mata 
del Espino; al Poniente con la Campiza; al Norte con la Peña 
del Chozo, y al Sur con camino que viene de San Cebrián á 
Vergaño, tasada en 17.000 pesetas.

Otra mina de hulla ó carbón de piedra denominada Joven 
Gregorio, en término de dicho pueble de Vergaño, si sitio m e  
llaman la Pisa y Ladera del barrio de citad© pueblo; se com
pone de una superficie de 125.772 metros y 93 centímetros cua
drados: linda al Oriente con la Mata del Llanillo; al Poniente 
con arroyo que baja de Vergaño á Vallespinoso; al Norte con 
terreno común del pueblo, y al Sur con camino que viene de 
San Cebrián á Vergaño, tasada en 15,000 pesetas.

Lo que se anuncia al público por medio del presente edicto 
que se insertará en la G a c e t a  de M a d r id  para conocimiento 
de les que deseen interesarse en su adquisición; debiendo tener 
presente que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, que es el tipo por que dichos 
bienes salen á subasta, debiendo consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 40 por 100 efectivo del valor de dichos 
bienes, sm cuyo requisito no serán admitidos; v se advierte ¿ 
los licitadores que los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en el remate, previniéndose que deberán 
conformarse con ellos, sin que después del remate puedan ha
cer reclamación alguna por insuficiencia ó defectos de los tí
tulos. Las minas Joven Gregorio y Manehega deberán subas
tarse en una sola postura, y por separado la titulada Florida

Dado en Oervera de Río Pisuerga á 40 de Noviembre de 
4885.—Eusebio Nestar RobIes.==Por su orden, Eugenio Ibáñez.

• X—589

CIUDAD REAL
D. Guillermo Raigón y Vclázquez, Juez de instrucción de 

Ciudad Real y su partido.
 ̂  ̂Por la presente encargo á todas las Autoridades de la Na

ción, sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de José 
Pérez Parra, alias el Bolichero lorquino, y de otros dos suje
tos, cuyos nombres se ignoran, pero cuyas señas abajo se ex
presan; y además cito, llamo y emplazo á dichos tres sujetos 
para que dentro de 15 días, que empezarán á contarse desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este mi Juzgado con objeto de recibirles declaración en 
la causa que instruyo sobre hallazgo de unos restos huma
nos en la dehesa de Castellares, sitio Hoya de las Calaveras, 
término de Villar del Pozo; con el apercibimiento que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ciudad Real á 46.de Octubre de 4885.==Guillermo 
Raigón.*«E1 Secretrario de instrucción, Agustín Díaz Bal- 
maseda.

Señas.
José Pérez Parra, alias el Bolichero lorquino, natural de 

Baeza, de 34 años, alto, delgado, con barba negra sin afeitar y 
corrida; viste pantalón y americana oscuro y botinas negras.

Otro sujeto de 24 á 25 años, cuyo nombre así como el pue
blo da su naturaleza se ignoran, es de cuerpo regular, pelo ne

gro, barba poblada, y lleva licencia absoluta 6 pase de estar > 
con licencia ilimitada.

Y otro sujeto, cuyo nombre y pueblo de su naturaleza se 
ignoran, es d© unos. 35 anos, barba clara rubia, pelo rubio, 
cara larga, ojos azules, vista alegre, muy iigero en el sudar, 
abultado de trasero; viste traje azul de tela do verano, som
brero de ala anc-ne, y manta rnorellane, usando alpargatas.

J--Ü829
COLMENAR

D. Manuel José do Rurriaga y Leal, Juez de iasifucció ■. de 
este partido.

Por lá presente cito, llamo y emplazo por término d; 15 
días á Nicolás Cabello Luque, natural y vecino de Alfa me tejo, 
de 24 años do edad, soltero, de estatura mediana, pelo castaño, 
ojos melados, color claro; viste á estilo del país, para que com
parezca á coatestar á los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye sobre disparo de arma de fuego y lesiones á 
María Ramona Expósito; apercibido que de no comparecer se 
le declarará rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Y -encargo á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de i piwietv lo y remisión á esta cárcel.

Didoea Col roen »r á -15 do Setiembre de 4885.=Manue!
J. de Ifcurru.aga.*=P‘j  r uvind >dü de S. fifi, J-jcé Alcántara,

J-G 832

CORDOBA—-DERECHA

D. Antonio M .rtínes Aranda, Juez de instrucción del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito y llamo por término de 40 
días, contados desde mi inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á  
Cándida Rodríguez Sánchez, hija de Eugenio y de Juana, na
tural y vecina de Puebla de Alcocer, de 45 años de edad, ca
sada, guardabarrera que ha sido de la Empresa de ferrocarriles 
andaluces, sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
á satisfacer la multa que se la ha impuesto por la Audiencia 
de esta capital en el sumario que se le ha seguido por daños, 
ó á cumplir lo; responsabilidad personal equivalente en su 
caso; bajo apercibimiento sino comparece de declararla rebel
de parándola el perjuicio ■'me. haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
con toda actividad y celo á la busca de la Cándida Rodríguez, 
y si fuere habida la presentarán en este dicho Juzgado.

Dada en Córdoba á 46-de Octubre de 4885.==Antonio Mar
tínez =E1 Escribano, Licenciado Rafael Peíli tero.

J —6833
M AD RID -LA TIN A

En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de pri 
mera instancia ¿el distrito de la Latina de esta capital, á mi 
testimonio, se vende en pública subasta la casa sita en el ba
rrio de Argüelles, y su calle Luisa Fernanda, núm, 47 provi
sional, valuada en 80.000 pesetas; cuyo remate ha de tener 
lugar el día 9 del próximo mes de Diciembre, á la hora de Jas 
dos de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado; y los títu * 
los se hallan de manifiesto en la Escribanía de mi cargo, calle 
de Valverde, 6, segundo izquierda, todos los días no feriados 
hasta el del. remate para que puedan examinarlos los que gus
ten tomar parte en la subasta; previniéndose á los licitadores 
que deberán conformarse con ellos, sin derecho á exigir nin
gunos otros; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo,.y que para hacerlas hay que 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en la Caja 
general de Depósitos, el 40 por 400 efetivo del tipo de la ta
sación.

Madrid 44 de Noviembre de 4885==V.° B .*= E l Juez, Gre
gorio Vieito.=El Escribano, Juan Joaquín Jiménez. X —584

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos que sigue D, Francisco Sicilia de Arenzana con Don 
Enrique Salas y Lamadrid sobre pago de pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta de una octava parte del teatro t i 
tulado de la Zarzuela, sito en esta Corto, y su calle de Jovella- 
nos, señalado con los números 4 y 6 modernos, parte del 27 
antiguo, manzana 271, correspondiente al D. Enrique Salas.

Dicha participación, con las decoraciones, trajes, butacas, 
biblioteca, música, instrumentos y accesorios de toda especie 
destinados al servicio del teatro, pertenecientes á la misma, 
ha sido tasada por D. Manuel Felipe 'Quintana, Arquitecto, y 
IV Antonio Mayo, Maestro de obras, en la cantidad de 418.040 
pesetas, y para su remate se ha señalado el día 42 de Diciem
bre próximo venidero, á las dos de la tarde, en la sala audien
cia del referido Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, y tendrá lugar bajo las bases siguientes:

4.a Que para la subasta servirá de tipo el importe de la ta 
sación á rebajar cargas.

2.a Que sólo se admitirán posturas que cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación.

Y 3.a Que para tomar parte erila subasta deberán los lid 
iadores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado a l efecto una cantidad igual por lo 
menos al 40 por 400 electivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; advirtién
dose que las consignaciones que se hagan serán devueltas á 
sus respectivos dueños en el acto del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que quedará reservada en depó
sito como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Se advierte además que no hay títulos de pertenencia de la 
participación que se subasta, y sólo existe una certificación del 
Registrador de la propiedad de esta capital referente á la to

talidad del inmueble; cuya certificación estará de manifiesto 
en la Escribanía cel actuario, cade del Barquillo, núm. 35, 
cuarto tercero izquierda, todos los días no feriados, do nueve á 
dnco de la mañana, para que puedan examinarla, así como los 
autos a ovo; se valia unida, todos los que quieran tomar parte 
en la subasta; previniéndoselos que deberán conformarse con 
ella y que no tendrán derecho á exigir otros títulos, puniendo 
suplirlos por los medios establecidos en la regla 5.a de'! artícu
lo 42 do la ley Hipotecaria.

Madrid 18 de Noviembre á$ 1883 =V .° B.*=Gregorio Yieí- 
t o A n t e  mi. deveri&no de Diego. .X—583

MADRID,—PALACIO
R. 10*3 Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia y Juez 

de instrucción de! distrito de Palacio de esta capital.
Por }& presente requisitoria lisgo saber que en dicho Juz

gado y por la escribanía del que refrenda se siguió sumario 
criminal contra R. Luis Fernández López, natural de Tierna», 
Zaragoza, hijo de D. Francisco y de Doña Petra, soltero, estu
diante de Farmacia, de 4 9 año*: do o.Jad, qro vive calle ¿o las 
Tifiar*«.as, núm, 42, y cu yo actual pa radero se Arnoru y otros 
per la publicación de una u':■■■:■ no'én .• rociar en < i ni. m, i.96i 
del periódico El Liberad, en o;:;-a oau - :¡, se fui lado paró Ja ale
brad ó n del juicio or.fi el día 20 - Al rotual como no runa sido 
hallado, se acornó por la 8 ni o m ]o criminal, sección tercera 
de la Audiencia de este distrito, la detención del procesado, 
por lo que se le cita y llama por la presento con el fin de que 
dentro del preciso término de tres días comparezca ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento en otro caso de que será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y presentación en este Juzgado 
del referido D. Luis Fernández para que tenga Lagar lo man
dado.

Dada en Madrid 4 43 de Noviembre ele 4885.—¿ore R. Za
pata.—Per mandado de S. S., Fernando Beltrán y Aguado

TOLOSA
D. Eustaquio de Eehavo Sustaeta, Juez de primera •-nstan

cla de esta villa de Tolosa y su partido.
Hsgo saber que en el expediente do testamentaria ¿el di

funto D. Francisco Mouroa, vecino que fué de Alegría, se ha 
acordado llamar á los hijos ue la difunta Doña Josefa Joaqui
na Loi'di, de ignorado paradero en Ultramar, como F l o r a 
dos en el expresado juicio de testamentaría, así como también 
á todos los demás interesados en aquel juicio que no tengan 
representación legitima, para que en el término de tres meses, 
á contar desde la publicación de esto edicto en el Boletín ofi
cial de la  provincia y  G a c e t a  du M a d rid , comparezcan por 
medio de Procurador que les represente; bajo apercibimiento 
que de lo contrario sé procederá á ¿o que hubiere lugar»

Dado en Tolosa á 9 de Noviembre de 4886.==EuL,quio de 
Echave Sustaeta.=Por mandado fie S. S., Cirilo IJrdangaríxa.

X.-886
VILLALPA LDO

D. M on sorra te García Sánchez, Ju-z de primera matando 
de esta villa y su partido.

Plago saber que por el Procurador D, José Ció, en nombre 
de D. Simeón Palmero, Presbítero, Licenciado en Sagrada '«'co
legía, vecino de Villada, se lia presentado demanda enesíeíw!»- 
g-ado pidiendo se declare el mejor derecho er. Ja mitsd de los 
bienes reservabas que constituyen e! víncrJo fundado er. la 
parroquia dei Salvador de Villanucva del Campo por |os pn ,s„ 
bíteres D. Antonio y D. Juan Palmero, naturales da dicha vi
lla, en el auo 1678, por testamento otorgado ante el Kscribr.no 
de la misma D. E-ias íioales, cuyes bienes radican en térmico 
de dicho Vilianueva; debiendo suceder en te indicad* íW a -  
ción, según dicho testamento, Sacerdotes Presbíteros de sus 
troncos y abolengos que fueran sus más cercanos parientes 
gramáticos ó haber estudiado facultad, cuyo derecho -mdruñ 
el demandante como sexto nieto de D. Francisco Palmero y 
Dona María Eetébanez, padres dei fundador D. Antonio y abue
los del otro fundador D. Juan, habiendo poseído referidos bie
nes el Presbítero D. Indalecio Carnero, vecino que fué de Villa- 
nueva del Campe, hallándose boy en poder de Doña Lucia Bu- 
són, como heredera de su hijo ei mencionado D. Indalecio la 
cual figura como demandada er. este juicio.

En dichos autos, y por providencia fecha de'28 del corrien
te, he acordado se publique por edictos, como lo verifico, la pre
tensión de D. Simeón Palmero llamando á los oue se crean con 
dereeji® á la obtención á la mitad de los bienes reservables que 
constituyen dicho vinculo para que comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente primer edieíc en la B a 
c e t a  d b  M a d r id . ' * '

Dado en Villalpando á 30 da S*Siembre de 1888.=».Vionserra- 
te García Sái:eher..=De ord.es de S. Ignacio Oviedo.

‘ X—687

NOTICIAS OFICIALES
 T

Sociedad g en eral de o b ra s  p ú blicas.
No habiunao tenido efecto j unta general exíraordúiaTia 

de señores accionistas convocada ñora el día 6 del actual por 
taita de numere ue acciones presentes ó representadas, se 
convoca cte nuevo para el, díca 23 fio los comentes, á las tres 
en puntoso a a tarde, en la cano de San Juan, inim. 3?, princi
pal; c.oü ^advertencia de que, según el arfc. 37 de los estatu
tos, se celeorará sesión, cualquiera- aue sea ei número de accio
nes que asistan,

M&drid Jí3 de Noviembre de 4885.- El Se^eiarin. R . p  
MarselL "
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A dm inistración de H acienda de la  provincia  
de M adrid.

Estado de tos productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital el día 12 de Noviembre 
de 1885.

D erechos Recargos A rbitrios •
de consum os m unicipales especiales

p a ra  sobre y  ex tra o rd i-  TOTAL
el E stado , las ta rifas  n a n o s

rIL LA T O b ^gtado. del A y u n ta -  _
    m iento.

Ptas. Cénls. Pías. Cents. Ptas. Cénts. P tas. Cénts.

Toledo . .  463‘64 660*76 593‘13 1.717*53
-Seeovis.' ’ . 1S2‘87 240‘56 330‘38 773*81
Norte 3.214*10 3.963*19 499*42 9.676*71

B ilbao*’...’ . . .  493*63 696*29 284*30 1.474*42
Araeón . . . .  309*30 429*33 432*41 1.191*24
Valencia  2.636 99 2.673*82 228*64 3.339 43
Mediodía  7.120*10 7.700*14 1.4i7*92 16.238*16
C iu d a d  Real.. 770*14 1.013*33 169337 3.47704
Mosteases. . . . »  » * *
im perial  50*$$ 97*66 183*70 331*88
Correos (Sec-

c ió n )..... . .  16*39 24*63 $‘60 43*6$
Matadero d e

vacas. . . . .   ̂ 5.242*18 5.984*45 • 11.$26*63
Idem de cer-

dos. . . . . . . .  4.580*05 4.580*05 » 9.160*10
4 Gremio de fa

bricantes de
cervezas,... 1.250 ÍM 0_______  $.500

T o t a l . . .  $6.3$9‘01 31.314*61 5.706*07 63.349*69

• Recaudado en los 11
días anteriores... $57.301*45 308.4-82*78 50.$13‘05 616.057*28

Madrid 13 de Noviembre de 1885. =  El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

B o ls a  d e  M a d r id ,

C otización oficial del día  13 de N oviem bre de 1885, com parada  
con la  del d ía  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS .  * *
Oía i 2. Día 13.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  58*15 58‘50-55-50-65-70
á plazo. 58 60 58‘65 fin cor.

no publicado » 58‘75 fia cor.
pequeños. 59‘H  59M 0-90-75-58 90

59*50-20-70-80 ÜíO 
59‘65-59 0t&

tfdem id. al 4 por 4 00 exterior   ..............  58 25 58 25-35-45-40
no publicado. » 58‘50

pequeños. 58‘35 58*55—60
ídem amortizable al 4 por 4 00....................  76 35 76*35

pequeños. 76*35 76*45-40-35
Billetes hipotecarios do la isla de Cuba. 87*90 88 0[0-88l05-S3 0(0
‘Deuda de la isla de Cuba al 8 por 400

anual y  4 por 100 de amortización  $4*90 24*90-25 0(0-24*85
pequeños. 24‘90 25 0(0

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100
anual.................................................     9345 92*99

no publicado. 92 20 93 0(0
Acciones del Banco de España  343 0(0 843 0(0-343*50

no publicado. 343 0(0 343*75

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e in ® .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  4($ » Logroño  S(8 *
Aleo y  4(3 » Lorca  , 5(8 *
Alicante  4(4 » Lugo...............  3(8 »
Alm ena  4(4 » Málaga  4(4 »
A v ila .. . . . . .  4(2 » M u rcia ...... 4(4 »
Badajoz  8(8 * Orense  4(4 *
Barcelona... 4(8 » O viedo  4(8 *
Bójar  4(4 » Palencia  4(4 »
Bilbao  4(4 » Palma Malí.* 4(4 »
B u r g o s ... .. .  4(4 » Pam plona... 3(8 »
Cáceres  3(8 ¡ * Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz  4(4 » Réus...............  4(8 * »
Cartagena... » 4(8 Salamanca.. 4(4 *
Castellón  » p . Sebasián. 4(8 ¡ *
Ciudad Real. 4(2 » Santander. . .  4 (8 |
Córdoba  4(4 » Sta. CruzTfe. 4(2 »
C o ru ñ a ...... 4(4 * S a n tia g o .... 4(3 »
Chenca  4 4(2 » Segó vi a   3(8 »
Ferrol  4(4 » Sevilla  4(4 *
Gerona  4(2 » Soria  3(4 s
Gijón  4(4 * Tarragona.. 4(4 .»
Granada  4(4 » Teruel   4(4 »
Guadalajara. 4(2 » T oledo..  4(2 »
H aro..  4(4 » Tudela  4(2 »
Htíelva  4(4 » (V alencia.... 4(4 »
Huesca  ^ 4  » Valladolid.. 4(4 >*
Jaén...................  4(4 » V igo   4(4 »
Jerez Front.a 4(8 » Vitoria  4(4 .»
León..................  4(2 » [Zam ora.  4(2 »
Lérida   4(8 ■ » ■ Zaragoza—  4.(4 »
L inares... . 4 ( 4  *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s *

P A R I S  1$ D E  N O V I E M B R E

IDeuda perp. al 4 por 400 ext. á 56‘55.
Idem id. ía . interior      á »

lde” i r rt-.al-4poH0° I3 por 400 extenor   a »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 .. .  á »
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 474*25.

-fondos franceses í 3 P°r 4 0o-°-  * 80‘20*-renaos franceses.. • ¡ 4 4(2 por 4 00*.......................... á 408*45.
Consolidados ingleses........................................  á 400 3(8.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,

Londres, á 90 días fecha, dins., 46*65.
París, á ocho días vista, frs., 4*87 d.D irección gen eral de Correos y  T elég ra fo s.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada, Málaga» 
Pamplona, Sevilla y Zamora.

 O bservatorio de Madrid,

 Observaciones meteorológicas del día 13 de Noviembre, 1885

TEMPERATURAí 
ALTURA y humedad del aire, 

del barómetro ================ DIRECCIÓN ESTADO
HORÁb reducida TERMOMETRO ¡

á o° y en y elass del viento. 1 del cielo,
milímetros. Sero Mumede-

_ _ _  _cido._ .......... _ _ _ _ _
6 de la  m . .  705*30 8 6 7*2 E . . . .  C a lm a. C u b ierto .
0 do la m . .  705 50 8 3 7 9 N E . . . .  B risa ... Hidexn -

C 2 d e ld i a . . .  704 26 43‘4 40*7 U N E... . .  Idem  . Nuboso.
8 de la t   703 S6 14 8 H ‘7 yE N E ... ídem  . .[  íd em .
*5 de la t   703*34 1 40 7 8*7 U N E .. . .  Caim a .[ Id e m .
A f i e l a n . . .  1 703 82 |  8*0 7 4 [¡N E. , . . .  Id e m . .¡jídem .

T em peratu r a m áxim a del a ire, á  la so m b ra ....................  44*9
Idem  m ín im a ...................................      8*0

D iferencia................................................ . ............ 69
T em p era tu ra  m áxim a a l Sol, á dos m etros de la  t ie r ra .  22‘7
Idem  id . den tro  de u na  esfera de c r is ta l..........................  44*4

D iferencia................................................   . 4 8‘4
T em p era tu ra  m áxim a á cielo d escu b ie rto , ju n to  á la

tie rra  vegetal ó la b o ra b le .  ...................... . .................. 24*2
ídem  m ínim a, id ........................................     6‘0

D iferencia       4 5*2
V elocidad del viento en las últim as 24 h o ras  (Kiló

metros)  ........................................................ . . ........... 380
O scilación barom étrica , id . (m ilím etros) ...........  3 0
A ltu ra  id . con respecto á la  m edia anual, á las n u e v e

de la n o c h e ................................................ ....................... . — 3*2
L luvia en  las últim as 24 h o ras (m ilím etros). ......... . , . ,  4*9

¡ Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio is  Madrii
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península

1 á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sieU> 
el día 13 de Noviembre de 1885.

Altura Tempsra- Diree- Fuerza
barométrica tura Estado Esiaá»

LOCALIDADES, á 0o J al ni- en grados Clón de*
Tel. del mar centesi- Tient0, xiento. del cielo,.-., .delam ar

en milímetros males.

S. S ebastián . 763*4 46 8 S .. . . . . .  B r isa .. C u b ie r to .. ?raRq,*
B ilb ao   760*9 45*0 S . . . . . .  íd e m . .  I d e m ,. . . . .  Id e m .
O viedo  759*3 43*5 O C a lm a. íd e m   » .
C oruña (7 h.) 758 8 4 3*4 E S E . . .  . .  L lu v ia . . . .  Tranq.®
S a n tia g o ...^  757‘7 42*9 SE. e. . .  Idem  . .  C ub ie rto , .  »
O rense..........
P o n te v e d ra .
V ig o . . . .........

O porto   758 2 45'6 E . .  B r i s a . ,  L íe .a s .a
Lisboa í"8 h .) . 755*6 4^*4 SE . . . .  V.° fie . L lu v ia .. . .  G. oleaj.
C áceres  764 0 43*4 E N E .. B r i s a . - Casi cub.°. *
B adajoz  756*5 13 5 C a lm a. G n b ie r^ ..  »

S .F ern . (7h.) 758 5 45 9 E S E . . .  v.® fte. I d e m .. , . . .  A gitada
S e v i l l a . . . . . .  758 4 44 6 N E  B risa. . Idem  . . . . .  *
M álaga..........
G ra n a d a   784*0 42*2 N£í . C alm a . íd e m . . . . .  »

C a rta g e n a ...
A licante . v . .  762 4 45 6 NO Brisa . .  Idem  .•>.«», Rizada,
M u r c i a . . . . . .  760*5 42 6 E ...» * . Calm a I d e m , . . . .  »
V a le n c ia . . . .  763 0 4 4*4 N B .. . .  Brisa . .  Nuboso. ..  *
P a lm a   762 2  46‘2 N E - . . .  s> Cubierto,-. Tranq.®
Baí*celona.. .  764*4 44*4 N N E .. ,  B.a lig .1 L i u \ i a . . . .  P .o lea j.

T e r u e l . . . . . .  764*4 6 4 S E . , . .  Calma CubieiHr-.. »
Z a ra g o z a .. . .  - 4 4*4 S E . ídem  •> Id., n ieb la . »
S o ria   763*4 7*8 E   ídem... N u b o s o .. .  ^
Burgos  762*8 9*0 E   íd e m ..  C u b ie r to .. *
L e ó n . . . . . . .  760 4 8*6 E .. >. íctert» íd e m . . . . .  s
V allado lid ... t'63 2 40*0 NE —  B risa . I d e m . . . . .  ».
S a la m a n c a .. 758 9 9*4 S E . . » .  ! á &w . .  L lu v io so .. »
Segovia  763*7 40 2 S . . , , * .  V.° fte . C e la je s . . , .  »

M a d r id . . . . .  T62*8 8 3 N E . , . , .  B r i s a . C ub ierto , . »
E s c o r ia l   765*6 7 2 N E ,» , .  C a lm a . Id., l lo v iz /  »
C iudad Real. 763 0 40 0 S E » ,» ,  íd e m , .  Cubierto  . •»
A lbacete   765 6 9*2 » B r is s . iaeín¡. *

| P a r í s . . . . , . »  785*4 0*9 E . Calm a.. N ieb la ,. . .  ‘ »
G ris-N ez. . . .  762*8 5* 2 S . 8.* lig.a ídem  . . . . .  *
St. M a th ieu .. 764*4 6*7 E  - Bris*- D espejado. 3»
Isla d ‘A ix . . .  ?62 3 7 5 E S E . . ,  Id. f te .. C elajes. . .  »
B ia r r i tz . . . . .  759*6 46*0 SSE.. e Brisa . C ub ierto» . $
G le rm o n í... .  784*4 6 0 N O . . . .  Id . fte. ídem . , , . .  5
P e r p iñ á n , . . .  762 7 9*4 S E . . .»  B risa , I d e m ,  »
S icie.................... 766*5 4 0 4 E S E . . .  V ien to . í de m— »
N iza   767 0 45*1 E . C a i m v .  B ru m o so .. »

R o m a . , . .» . .  768*4 5*8 N . . . . . .  B.a lig .5 Despejado. »
N á p o le s . . . . .  767*7 9*0 N Brisa I d e m .. . . . .  *
P a le rm o .» . .   ̂C 7 0 14*2 OSO Id . fte. A is. nubes. ®
M a l t a , , . . , . .  784*9 í 4é*4 O SO .... 3d. iíg-A|C e la je s . , »

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M ad rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*80 á $ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo;.
Idem de ternera, de 1‘5Q á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i ‘$0 á i ‘30 pesetas el kilogramo.. 
Despojos de cerdo, de 1 á Í ‘b0 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de i  á 1‘80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á $ pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*7$ á 1*80 pesetas el kilogramo..
Lomo, de 3 á 3*o0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $*80 á 4- pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo^
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*$$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á l ‘$0 pesetas el litro, y  de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*50 á 7*50 el 

decalitro.

| Beses degolladas.
Vahas, 183.-—Carneros, $$5.—Terneras. 48.—Ovejas, 145.— 

Total, 601.
Su peso en kilogramos.................. 40.807*750.

Madrid 13 de Noviembre de 1885.«=Ei Alcalde.

Form an parto de este num ero los p liegos 55  y  56  
del tom o II d© laa sentencias d© la  Sala prim era d el 
Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

 MADRID.- Verificóse anteayer en el edificio de la Escue
la de Veterinaria la inauguración oficial de las cocinas econó
micas establecidas para los pobres por 3a Asociación de Seño
ras de ia Beneficencia domiciliaria que preside S. M. la Reina 
Cristina. A las diez de la mañana empezó la distribución ante 
varias señoras de la referida Asociación, concluyéndose el re
parto después de la una de la tarde.

Acompañada por la señora Duquesa de Medina de las To
rres y el Marqués de Santa Cruz, la Reina Doña María Cris
tina entró á las once en la Escuela de Veterinaria, por la calle 
de Embajadores, y se dirigió hácia una sala contigua á la cocina 
para presenciar el reparto de raciones.

De los grupos formados en las cercanías salió un grito de 
¡ Viva la Reinal que por todos los circunstantes fué contestado.

Estaba encomendada á los rancheros del regimiento infan
tería de Cuenca la condimentación de las 700 raciones dispues
tas para el reparto, por cierto tan buenas, que merecieron el 
honor de ser gustadas por algunas ilustres damas.

Cada ración constaba de una copa de vino, tocino, carne, 
caldo, cocido y pan.

Las muestras de gratitud que los favorecidos dieron á la 
Reina fueron muchas y muy sentidas, y conmovieron profun
damente á S. M.

Entre las muchas é ilustres damas que asistieron á este so
lemne y benéfico acto estaban las Marquesas de Alhama, Agoi- 
lar de Campóo, Hoyos y Villanueva de Perales; Condesas de~ 
Superunda, Torrejón, Tendilla y Mondéjar, y señoras y señori
tas de Bayo, Casas de Batista, O’Ryan, López Martínez, Urru- 
tia y Canterac.

Del elemento oficial estuvieron el Gobernador civil, el Te
niente Alcalde del distrito de 3a Inclusa, Sr. Rodríguez, el de 
la Audiencia, Sr. López Dávila, el Coronel del regimiento de 
Cuenca y varios Profesores de la Escuela de Veterinaria. Ade
más había representantes de varios periódicos.

A nuncios.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército decretada en 4 4 de Julio de 4 885, edi

ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm, 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

 SANTOS DEL DIA

San Serapio, mártir, y Santa Veneranda, virgen y mártir. 
Cuarenta Horas en la i£uesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—-A las ocho y media.—Función 19 de 
abono.—Turno $.° impar.—Lohengrín.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 30 
de abono.—Turno 3.* par.—El nudo gordiano.—Receta contra 
las suegras.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 1$ de abono.—Turno 3.® par.—Madrid viejo y Ma
drid nuevo.—Caramelo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Función $5 
de abono.—Turno 1.°—Andrea.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—Fun
ción 30 de abono.—Turno 3.* p a r— Lo positivo.—El panadizo 
¿a Lola.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción $1 de abono.—Turno 3.*—1.a sección— Por fuera y por 
dentro.

A las diez y  cuarto.—'$.* sección.—El reverso de la meda
lla.-—Caiga el que caiga.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— Un 
simón por horas.—Fiesta torera.—La del número siete.—| Ya pi- 
carJ ¡ya picanl

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3 /  
impar.—Toros de punta.-—Música, música.—El primer trom* 
pa.—Salón Eslava.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno^ 3.® impar.— 
El Grillo, periódico semanal.— Día completo.—Aliquid chupa- 
tu r —Caerse de un nido.

TEATRO MARTÍN—A las ocho y media.—El faldón de la 
levita.—Raimundo de Coria.—El grumete.—La vuelta del 
sario.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—1 /  sección.— 
Perder ganando ó batalla de damas.

A las diez.—$.a sección.—Un avaro.


